
A) LEGISLACióN NACIONAl~ 

l. FEDERAL 

Relación de las principales disposiciones publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación, durante el mio de 1965 

ADMINISTRACióN PúBLICA: v. ADQUISICIO­
NES; DEPARTAl\IENTO DE ASUNTOS AGRA­
RIOS Y COLONIZACióN. 

ADQUISICIONES. 

L L (14-XII-1965, D.O. 30-XII-1965). Ley de 
Inspección de Adquü,iciones, cuyas normas 
regirán la adquisición de mercancías, 
de bienes muebles y de materias primas 
para el servicio de las Secretarías y Depar­
tamentos de Estado, Departamento del 
Distrito Federal, y Gobiernos de los Terri­
torios Federales, organismos públicos y 
empresas de participación estataL Su apli­
cación y vigilancia estará a cargo de la 
Secretaría del Patrimonio NacionaL 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES. 

L D. (10-VI-1965, D.O. 12-VI-1965 )- Crea un 
organi5mo público descentralizado, con per­
sonalidad jurídica y patrimonio propios, 
que se denominará "Aeropuertos y Servi­
cios Auxiliares", cuyos fines serán: admi­
nistrar, operar y conservar los aeropuertos; 
proporcionar y administrar los servicios 
auxiliares de radionavegación, meteorolo­
gía, suministro de combustible y transporte 
de pasajeros; recaudar los derechos que pa­
garán las líneas aéreas y los usuanos por 
los servicios que preste; organizar y usu-
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fructuar los servicios complementarios, au­
xiliares y especiales que se presten; etcé­
tera. 

2. D. (26-Xl-1965, D.O. 30-Xll-1965). Reforma 
el Decreto de 10 ele junio de 1965, publi­
cado en el Diario Oficial de 12 de los 
mismos mes y año, que creó un organismo 
público denominado "Aeropuertos y Ser­
vicios Auxiliares", en sus artículos 5<?, 69, 
8<? y 10. 

AGRICULTURA: v. INAFECTABILIDAD AGRí­
COLA. 

AGUA POTABLE. 

L A. (29-XII-1964, D.O. Jl-1-1965). Ordena 
que a partir del 19 de noviembre de 1964, 
la administración, operación y conservación 
de los sistemas de agua potable y alcan­
tarillado, se sujetarán a las normas que se 
indican. 

AGUAS E:\VASADAS: v. IMPUESTO COMPRA­
VENTA AGUAS ENVASADAS. 

ALCANTARILLADO: v. AGUA POTABLE. 

ALCOHOL. 

L C. Nfl 502-1-50 (30-VII-1965, D.O. 18-VIII-
1965 )- Da a conocer la fórmula para des-
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naturalizar el alcohol potable que se em­
plea en usos industriales. 

ASISTENCIA SOCIAL: v. SEGURIDAD SOCIAL. 

ASUNTOS AGRARIOS: v. DEPARTAMENTO DE 
ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZACióN. 

AUTOMóVILES: v. REGISTRO FEDERAL DE 
AUTOMóVILES. 

AZúCAR. 

l. D. (20-Il-1965, D.O. 23-1V-1965). Promulga 
el texto del Protocolo para prolongar la 
vigencia del Convenio Internacional del 
Azúcar, hecho en la ciudad de Londres el 
1 Q de agosto de 1963. 

BANCO NACIONAL AGROPECUARIO. 

l. D. (2-II1-1965, D.O. 8-II1-1965). Autoriza 
la creación del Banco Nacional Agropecua­
rio, con el carácter de institución nacio­
nal de crédito, sujeto a lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley General de Institu­
ciones de Crédito y Organizaciones Auxi­
liares. 

BANCOS: v. INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

BEBIDAS: v. CóDIGO SANITARIO. 

BONOS DEL ESTADO: v. PODER EJECUTIVO. 

BOSQUES: v. RECURSOS FORESTALES. 

CAFt.: v. FEDERACióN CAFETALERA DE AMt.­
RICA (FEDECAME) . 

CARNES. 

l. Reglto. (29-XII-1965, D.O. 30-XII-1965). 
Aprueba el Reglamento que fija las bases 
generales para la libre introducción y dis­
tribución de carne para el consumo huma­
no en el Distrito Federal. 

CENTRO MÉDICO NAVAL. 

l. D. (16-V1-1965, D.O. 29-VII-1965). Crea el 
Centro Médico Naval, que reunirá los ser­
vicios de asistencia, docencia e investiga­
ción científica a cargo de la Secretaría de 
Marina. 

CóDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PE­
NALES. 

l. D. (2·1-1965, D.O. 13-1-1965). Reforma el 
artículo 120 del Código Federal de Proce­
dimientos Penales, relativo a la interven­
ción de apoderado jurídico en la presen­
tación dé denuncias. 

CóDIGO FISCAL. 

l. D. (29-Xll-1965, D.O. 31-Xll-1965, 21!- Sec.). 
Reforma los artículos 14, que se adiciona 
con un párrafo final; 160, fracciones 1, 11, 
111, V, inciso 49, VIII, IX, XI y XII, y 203 
del Código Fiscal de la Federación, que 
se refieren, respectivamente, a la reduc­
ción de multa, a la competencia del Tri­
bunal Fiscal y a la fuerza de los fallos del 
mismo Tribunal Fiscal. 

CóDIGO PENAL. 

l. D. (2-1-1965, D.O. 13-1-1965). Reforma y 
adiciona el artículo 40 del Código Penal 
para el Distrito y Territorios Federales en 
materia del fuero común y para toda la 
República en materia del fuero federal, 
relativo a la venta de instrumentos y ob­
jetos del delito en poder de autoridades 
investigadoras y judiciales del orden penal, 
no recogidas en un lapso mayor de 3 años. 
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CóDIGO SANITARIO. 

l. D. (7-1V-1965, D.O. 20-1V-1965). Dispone 
el Consejo de Salubridad General que se 
prorroguen los efectos del artículo 250 del 
Código Sanitario de los Estados Unidos 
Mexicanos y, en consecuencia, las autorida­
des sanitarias federales y locales negarán 
permiso de apertura a expendios de bebi­
das embriagantes y clausurarán los que, 
infraccionando esta disposición, se establez­
can. 

COLONIZACióN: v. DEPARTAMENTO DE 
ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZACióN. 

COMERCIO EXTERIOR. 

l. D. (18-V-1965, D.O. 30-1X-1965). Determina 
que el Consejo Nacional de Comercio Ex-
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terior será órgano de coordinación de las 
actividades de las Secretarías e instituciones 
que, dentro del marco del Poder Ejecutivo, 
intervienen en el fomento y regulación del 
comercio exterior de .México, y fija su in­
tegración. 

COMISióN FORESTAL: v. RECURSOS FORES­
TALES. 

CONDECORACIONES: v. MEDALLAS AL MÉRI­
TO. 

CONSTITUCióN POLíTICA. 

l. D. (28-XII-1964, D.O. 23-II-1965 ). Reforma 
y adiciona el artículo 18 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos .Mexicanos, 
relativo a la prisión preventiva y a la 
facultad de la Federación y de los Estados 
para organizar su propio sistema penal en 
sus respectivas jurisdicciones. 

CONVENIOS Y TRATADOS: v. AZúCAR; FEDE­
RACióN CAFETALERA DE AMÉRICA (FE­
DECAME) ; NACIONES UNIDAS; RADIOCO­
MUNICACIONES; RADIOCOMUNICACIONES 
ESPACIALES; RELACIONES COMERCIALES; 
RELACIONES CONSULARES; RELACIONES 
CULTURALES; RELACIONES DIPLOMÁTI­
CAS; SEGURIDAD SOCIAL; TRANSPORTE 
AÉREO; TRIGO. 

COOPERACióN TÉCNICA Y CIENTíFICA. 

l. D. (8-XI-1965, D.O. 16-XII-1965). Aprueba 
el Acuerdo ele Cooperación Técnica y Cien­
tífica entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno de la Re­
pública Francesa. 

CRÉDITO: v. INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS Y 
COLONIZACióN. 

l. D. (2-VII-1965, D.O. 19-VII-1965 ). Modifica 
los artículos 166, fracción 1 y 170, frac­
ción 1, del Reglamento Interior del Depar­
tamento de Asuntos Agrarios y Coloniza­
ción, de fecha 11 de noviembre de 1963 
y publicado en el Diario Oficial de 26 de 
los mismos mes y año. 
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DEPARTAMENTOS: v. TURISMO. 

EMPLEADOS PúBLICOS: v. SEGURIDAD SO­
CIAL (3). 

EMPRÉSTITOS: v. PODER EJECUTIVO. 

ESPECT ACULOS PúBLICOS. 

l. Reglto. (9-XI-1965, D.O. 11-XI-1965). Re­
glamento del artículo 23, fracción 11, in­
ciso 13, de la Ley Orgánica del Departa­
mento del Distrito Federal, en cuanto tien­
de a evitar el encarecimiento de los pre­
cios de los espectáculos públicos. Deroga 
el Reglamento de Reventa de Boletos de 
Espectáculos Públicos en el Distrito Fe­
deral, de 30 de septiembre de 1953, publi­
cado en el Diario Oficial de 29 de noviem­
bre de 1952. 

EXPENDIOS: v. CóDIGO SANITARIO. 

FEDERACióN CAFETALERA DE AMÉRICA (FE­
DECAME). 

l. D. (23-XII-1965, D.O. 30-XII-1965 ). Aprue­
ba el pacto constitutivo de la Federación 
Cafetalera de América (FEDECAME), 
adoptado en la ciudad de San Salvador, 
El Salvador, el 24 de octubre de 1965. 

FOMENTO ECONóMICO: v. PODER EJECUTI­
VO. 

FUNCIONARIOS: v. SEGURIDAD SOCIAL (3). 

GA¡..¡ADERfA: v. INAFECTABILIDAD AGRíCO­
LA. 

IMPUESTO COMPRAVENTA AGUAS ENVASA­
DAS. 

l. D. (29-XII-1965, D.O. 31-XII-1965, 2q. Sec.). 
Reforma los artículos 39, 11, 13, 16, 17 
y 19 de la Ley del Impuesto sobre Compra­
venta de Primera Mano de Aguas Envasa­
das de 30 de diciembre de 1957, publicada 
en el Diario Oficial de 31 de los mismos 
mes y año. 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

l. D. (29-XII-1965, D.O. 31-XII-1965). Se re­
forman los incisos e) y e) de la fracción 
VI del artículo 19; la fracción 111 y el 
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párrafo final del artículo 22; el artículo 
23; la fracción VI del artículo 26; la frac­
ción IX del artículo 27 y el artículo 74 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

INAFECT ABILIDAD AGRíCOLA. 

l. D. (7-VII-1965, D.O. 24-Vlll-1965). Modifi­
ca el artículo 45 del Reglamento de lna­
fectabilidad Agrícola y Ganadera de 23 de 
septiembre de 1948, publicado en el Diario 
Oficial de 9 de octubre del mismo año. 

INDUSTRIA: v. ALCOHOL. 

INSTITUCIONES DE CRt.DITO. 

l. D. (4-I-1965, D.O. 13-I-1965 ). Se reforman 
los artículos 1 O, fracción III bis-1; 11, 
fracción VI bis-1; 17, fracción 1, 26, frac­
ciones VIII bis, 15 y 16; 28, fracciones V 
bis, VI, X y XVII, 41 bis, fracción IV; 41-
bis-1, fracción IV; 86, fracción III; 88, frac­
ción II y 129 de la Ley General de Institu­
ciones de Crédito y Organizaciones Auxi­
liares y se adiciona dicha Ley en su artículo 
111 bis (fe de erratas: En el D.O. 23-1-
1965). 

INSTITUTO MEXICANO DEL PETRóLEO. 

l. D. (23-VIII-1965, D.O. 26-VIII-1965). Crea 
el Instituto Mexicano del Petróleo como 
organismo descentralizado de interés pú­
blico y de carácter preponderantemente 
técnico, educativo y cultural, con persona­
ildad jurídica y patrimonio propios. 

INSTRUMENTOS DEL DELITO: v. CóDIGO 
PENAL. 

LICENCIAS: v. CóDIGO SANITARIO. 

MARINA: v. CENTRO Mt.DICO NAVAL. 

MEDALLAS AL Mt.RITO. 

l. A. (12-Vll-1965, D.O. 19-Vll-1965). Insti­
tuye la Medalla al Mérito en Salud Pú· 
blica, para ser otorgada a los médicos sa­
nitarios que presten sus servicios en la Se­
cretaría de Salubridad y Asistencia durante 
veinticinco años. 

MEDICINA: v. CENTRO Mt.DICO NAVAL. 

NACIONES UNIDAS. 

l. D. (3-XII-1964, D.O. 6-III-I965). Aprueba 
las enmiendas a los artículos 23, 27 y 61 
de la Carta de la Organización de las Na­
ciones Unidas, adoptadas por la Asamblea 
General de ese Organismo por Resolución 
número 1991 A y B (XVIII), de 17 de di­
ciembre de 1963. 

2. D. (19-VIII-1965, D.O. 28-IX-1965). Pro­
mulga el contenido del texto de los ar­
tículos 23, 27 y 61 de la Carta de las Na­
ciones Unidas, conforme a las enmiendas 
aprobadas por la Asamblea de la Organi­
zación de las Naciones Unidas. 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS: v. AERO­
PUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES; INSTI­
TUTO MEXICANO DEL PETRóLEO. 

ORGANIZACióN ADMINISTRATIVA: v. DE­
PARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS Y 
COLONIZACióN; ESPECT ACULOS PúBLICOS; 
RECURSOS HIDRÁULICOS; TURISMO. 

PENITENCIARíAS: v. CONSTITUCióN POLíTI­
CA. 

PETRóLEO: v. INSTITUTO MEXICANO DEL 
PETRóLEO. 
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PODER EJECUTIVO. 

l. D. (4-1-1965, D. O. 13-I-1965 ). Establece las 
bases al Ejecutivo para celebrar emprésti­
tos sobre el crédito de la nación, mediante 
la emisión de Bonos de los Estados Uni­
dos Mexicanos para Fomento Económico. 

PODER LEGISLATIVO: v. SEGURIDAD SOCIAL 
(3) . 

PRECIOS: v. ESPECT A CULOS PúBLICOS. 

PRESUPUESTOS. 

l. L. (27-XII-1965, D.O. 28-Xll-1965 ). Ley de 
Ingresos del Territorio de Baja California 
Sur para el ejercicio fiscal de 1966. 

2. L. (27-Xll-1965, D.O. 30-XII-1965). Ley de 
Ingresos del Territorio de Quintana Roo 
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que regirá durante el ejercicio fiscal de 
1966. 

3. P. (28-XII-1965, D.O. 30-Xll-1965). Contie­
ne el Presupuesto de Egresos de Quintana 
Roo para el ejercicio fiscal de 1966. (Fe 
de erratas: en el D.O. de 16-Il-1966.) 

4. P. (28-Xll-1965, 29-Xll-1965, D.O. 30-XII-
1965 ). Contiene el Presupuesto de Egresos 
del Territorio de Baja California para el 
ejercicio iiscal de 1966. 

5. L. (28-XII-1965, D.O. 30-XII-1965). Ley de 
Ingresos del Departamento del Distrito Fe­
deral que regirá durante el ejercicio fiscal 
de 1966. 

6. L. (29-Xll-1965, D.O. 31-Xll-1965). Con­
tiene la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal durante el año 1966. 

7. P. (29-XII-1965, D.O. 31-Xll-1965). Con­
tiene el Presupuesto de Egresos del Depar­
tamento del Distrito Federal que regirá 
durante el año 1966. 

8. P. (30-XII-1965, D.O. 31-Xll-1965, Sec. Se­
gunda). Contiene el Presupuesto de Egre­
sos de la Federación que regirá en el ejer­
cicio fiscal de 1966. 

PRISióN PREVENTIVA: v. CONSTITUCióN PO­
LíTICA. 

RADIOCOMUNICACIONES. 

l. D. (21-Xll-1959, D.O. 18-X1-1965). Promul­
ga el texto del Reglamento de Radioco­
municaciones, suscrito por México en Gi­
nebra el 21 de diciembre de 1929, aprobado 
por Decreto de 28 de diciembre de 1962 
y publicado en el Diario Oficial de 31 de 
los mismos mes y año. 

2. (2-Vll-1965, D.O. 19-X1-1965). Publica el 
Apéndice 26 al Reglamento de Radiocomu­
nicaciones de Ginebra de 1959. 

RADIOCOMUNICACIONES ESPECIALES. 

l. D. (29-XII-1964, D.O. 6-111-1965). Aprueba 
las Actas Finales de la Conferencia Admi-

I9 

nistrativa Extraordinaria de Radiocomuni­
caciones Espaciales, adoptadas en la ciudad 
de Ginebra, Suiza, el 8 de noviembre de 
1963. 

RECURSOS FORESTALES. 

l. D. (12-1V-1965, D.O. 20-1V-1965). Crea la 
Comisión Forestal en el Estado de More­
los, como organismo descentralizado para 
asegurar una explotación correcta de los 
recursos forestales de dicho Estado. 

RECURSOS HIDRÁULICOS. 

l. D. (3-Xll-1965, D.O. 16-Xll-1965). Autoriza 
la creación de una Segunda Sub-Secretaría 
en el Ramo de Recursos Hidráulicos, que 
se encargará de atender los asuntos relacio­
nados con la operación de obras hidráuli­
cas, etcétera. 

REGISTRO FEDERAL DE AUTOMóVILES. 

l. L. (4-1-1965, D.O. 13-1-1965). Establece el 
Registro Federal de Automóviles con las 
características y finalidades que determina 
(fe de e1ratas: en el D.O. de 29-I-1965). 

RELACIONES COMERCIALES. 

l. D. (29-XII-1964, D.O. 1P-IV-1965 ). Aprueba 
el Convenio Comercial entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República de Chi­
na, firmado en ciudad de México, el 25 
de septiembre de 1964. 

RELACIONES CONSULARES. 

l. D. (29-Xll-1964, D.O. 20-11-1965). Aprueba 
la Convención de Viena sobre Relaciones 
Consulares, con la reserva hecha por Mé­
xico al artículo 31, párrafo 4. 

RELACIONES CULTURALES. 

l. D. (29-Xll-1964, D.O. 6-111-1965). Aprueba 
el Tratado sobre Relaciones Culturales en­
tre los Estados Unidos Mexicanos y el 
Reino de los Países Bajos, suscrito en esta 
capital el 8 de abril de 1964. 

2. D. (30-1V-1965, D. O. 23-V1-1965). Promulga 
el texto del Convenio de Intercambio 
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REPERTORIO ANUAL DE LEGISLACióN 1965 

Cultural entre México y Brasil, aprobado 
por Decreto de 7 de octubre de 1960 y 
publicado en el Diario Oficial de 2~ de 
noviembre del mismo año. 

3. (8-Xl-1965, D. O. 24-Xll-1965). Aprueba el 
Convenio de Intercambio Cultural entre 
México y la República de Italia, firmado 
en ciudad de México el 8 de octubre de 
1965. 

RELACIONES DIPLOMA TICAS. 

l. D. (29-Xll-1964, D. O. 20-Il-1965). Aprueba 
la Convención de Viena sobre Relaciones 
Diplomáticas, suscrita en dicha ciudad el 
18 de abril de 1961. 

2. D. (16-VII-1965, D. O. 3-VIII-1965). Pro­
mulga el texto de la Convención de Viena 
sobre Relaciones Diplomáticas, suscrita en 
dicha ciudad el 18 de abril de 1961. 

SALUBRIDAD PúBLICA: v. MEDALLAS AL MÉ­
RITO; SEGURIDAD SOCIAL (2). 

SEGURIDAD SOCIAL. 

l. D. (29-XII-1964, D. O. 6-III-1965). Aprueba 
el Convenio número 118, relativo a la 
Igualdad de Trato de los Nacionales y 
Extranjeros en Materia de Seguridad So­
cial, adoptado el 18 de julio de 1952 por 
la Conferencia General de la Organización 
Internacional del Trabajo, celebrada en 
Ginebra, Suiza. 

2. D. (2-III-1965, D. O. 6-VIII-1965). Crea 
una Comisión Mixta Coordinadora de Ac­
tividades en Salud Pública, Asistencia y 
Seguridad Social, integrada por miembros 
nombrados por el Secretario de Salubridad 
y Asistencia, por el Instituto de Seguri­
dad y Servicios Sociales de los Trabajado­
res del Estado, que se encargará de estu­
diar las necesidades nacionales y planeará 
las actividades a realizar en los mencio­
nados ramos. 

3. D. (22-Xll-1965, D. O. 29-XII-1965). In­
corpora a los funcionarios y empleados 
del Poder Legislativo Federal al régimen 
de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores al 
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Servicio del Estado, con todos los dere­
chos y obligaciones que establece este or­
denamiento para los trabajadores al servi­
cio civil de la Federación. 

SEGURO SOCIAL. 

l. D. (30-Xll-1965, D. O. 31-Xll-1965). Re­
forma los artículos 89, 63, 64, 94 y 95 de 
la Ley del Seguro Social, en la forma que 
determina. 

TELECOMUNICACIONES. 

l. D. (15-VIII-1964, D. O. 29-l-1965). Promul­
ga el texto del Convenio sobre Telecomu­
nicaciones celebrado con la República de 
Guatemala, aprobado por Decreto de 24 
de octubre de 1963 y publicado en el 
Diario Oficial de 31 de enero de 1964. 

TRANSPORTE AÉREO. 

l. D. (8-Xl-1965, D. O. 16-Xll-1965). Aprue­
ba el Convenio de 7 de abril de 1964, 
publicado en el Diario Oficial de 23 de 
junio del mismo año, que prorroga y mo­
difica el Convenio sobre Transportes Aé­
reos entre los Estados Unidos Mexicanos 
y los Estados Unidos de América, de 15 
de agosto de 1960, celebrado en ciudad 
de México el 4 de agosto de 1965. 

TRIBUNA FISCAL: v. CóDIGO FISCAL. 

TRIGO. 

l. D. (8-Xl-1965, D. O. 16-Xll-1965). Aprue­
ba el Protocolo para prorrogar el Conve­
nio Internacional del Trigo de 1962, hecho 
en Washington, D. C., el 22 de marzo de 
1965 y firmado por el Gobierno de Méxi­
co el 21 de abril de 1965. 

TURISMO. 

l. Reglto. (29-XI-1965, D. O. 16-Xll-1965). 
Reglamento Interior del Departamento de 
Turismo, cuyas normas determinan su 
competencia, su organización y funciona­
miento. 
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MÉXICO: LEGISLACI6N DE LOS ESTADOS 

2. ESTADOS DE LA FEDERACióN 

Relación de las principales disposiciones publicadas en los Periódicos Oficiales de los Estados 
de la Federación, durante el arlo de 1965 

ABIGEATO: v. CóDIGO PENAL (2). 

ACUMULACióN: v. CóDIGO DE DEFENSA SO­
CIAL. 

ADMINISTRACióN PúBLICA: v. CONSTITU­
CióN POLíTICA (9) . 

AGRICULTURA: v. HACIENDA PúBLICA (6), 
(15); IMPUESTO PRODUCCióN AGRíCOLA; 
ORGANIZACióN ADMINISTRATIVA (2). 

AGUA POTABLE: v. AGUAS. 

AGUARDIENTES: ''· IMPUESTO BEBIDAS AL­
COHóLICAS (1) . 

AGUAS. 

Aguascalientes: 

l. D. Nf! 71 (5-III-1965, P. O. 7-III-1965). Crea 
un organismo descentralizado denominado 
Junta Estatal de Abastecimiento de Agua 
Potable, a quien corresponderá vigilar todo 
lo relativo a la organización, funciona­
miento, control y conservación de los di­
versos sistemas de ag-ua potable en el Es­
tado. 

AGUAS: v. CóDIGO MUNICIPAL. 

AHORRO. 

Puebla: 

l. D. (18-III-1965, P. O. 30-III-1965, Suple­
mento). Reforma los artículos 11 y 12 de 
la Ley del Ahorro Obligatorio para Fun­
cionarios y Empleados Públicos del Estado, 
relativos. al destino que podrá darse a las 
cantidades ahorradas y a las facultades de 
la institución "Ahorro Obligatorio para 
Funcionarios y Empleados Públicos", 
creada por esta Ley. 

2. D. (14-1X-1965, P. O. 14-IX-1965, Suple­
mento Nf! 1 ). Reforma el artículo SQ de la 
Ley del Ahorro Obligatorio para los Fun­
cionarios y Empleados Públicos del Estado 
y de los Municipios de Puebla relativo al 
organismo encargado de la vigilancia y 
cumplimiento de la mencionada Ley. 
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ALCOHOLES: v. PRESUPUESTO (34) . 

ALFABETIZACióN. 

Tlaxcala: 

l. D. N9 147 (9-IV-1965, P. O. 28-1V-1965). 
Autoriza al Consejo Estatal de Promoción 
de la Campaña de Alfabetización para ex­
pedir bonos de cooperación por valor de 
uno, cinco, diez, cincuenta y cien pesos, 
para el sostenimiento de la misma. 

ALFABETIZACióN: v. ESTíMULOS Y RECOM­
PENSAS. 

ALUMBRADO PúBLICO. 

Zacatecas: 

l. D. Nf! 470 (28-I-1965, P. O. 3-III-1965). Es­
tablece la obligación para todos los esta­
blecimientos comerciales, cualquiera que 
sea el ramo que expendan, de contribuir 
al alumbrado público, colocando ilumina­
ción en el frente de sus negocios de acuer­
do a las normas del presente decreto. 

ALUMBRADO PúBLICO: v. MONUMENTOS. 

ANTROPOLOGíA E HISTORIA. 

Tlaxcala: 

l. D. Nf! 142 (25-II-1965, P. O. 17-III-1965). 
Expide la Ley que crea el Instituto Tlax­
calteca de Antropología e Historia, con el 
carácter de institución descentralizada que 
tendrá como fines la conservación y acre­
centamiento del patrimonio de las investi­
gaciones antropológicas e históricas regio­
nales. 

ANUNCIOS COMERCIALES: v. ARBITRIOS MU­
NICIPALES (5). 

APELACióN: v. CóDIGO DE PROCEDIMIEN­
TOS DE DEFENSA SOCIAL. 

ARBITRIOS MUNICIPALES: 

México: 

l. D. N9 66 (28-XII-1965, P. O. 29-XII-1965, 
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REPERTORIO ANUAL DE LEGISLACióN 1965 

Sec. Primera). Contiene la Ley de Ingresos 
de los Municipios del Estado de México 
para el año fiscal de 1966, que fija los 
impuestos, derechos, productos, aprovecha­
mientos y participaciones que se causarán 
en los Municipios. 

Michoacán: 

2. D. N!' 17 (30-Xll-1965, P. O. 31-Xll-1965). 
Contiene la Ley de Ingresos Municipales 
para 1966, que fija los impuestos, dere­
chos, productos y aprovechamientos que 
se causarán en los Municipios del Estado 
durante el periodo que se menciona. 

Nuevo León: 

3. D. NQ 64 (20-XII-1965, P. O. 29-XJJ-1965 ). 
Contiene la Ley de Ingresos de los Mu­
nicipios del Estado para el año de 1966, 
que fija los impuestos, derechos, produc­
tos, aprovechamientos y participaciones 
que se causarán en los municipios de este 
Estado en el periodo que se indica. 

Querétaro: 

4. L. (3-XII-1965, P. O. 30-Xll-1965, Suple­
mento). Contiene la Ley de Ingresos para 
los Municipios del Estado de Querétaro 
para el año fiscal de 1966, que fija los 
derechos, impuestos, productos, aprovecha­
mientos y participaciones que se causarán 
en los municipios de esta entidad federa­
tiva en el periodo que se menciona. 

San Luis Potosí: 

5. D. N!' 187 (24-X1-1965, P. O. 25-X1-1965). 
Deroga las disposiciones de las Leyes de 
Ingresos Municipales de los diversos Mu­
nicipios de la Entidad que establecen im­
puestos sobre propaganda y anuncios co­
merciales. 

Tamaulipas: 

6. D. N!' 208 (21-Xll-1965, P. O. 6-1-1965). 
Expide la Ley General de Arbitrios de los 
Municipios del Estado de Tamaulipas que 
deberá regir en el año de 1965. 

7. D. N9 272 (18-V-1965, P. O. 12-V1-1965). 
Modifica el artículo 23 de la Ley General 

de Arbitrios de los Municipios del Estado 
de Tamaulipas, contenida en el Decre­
to número 208 de 6 de enero de 1965. 

8. D. N!' 273 (18-V-1965, P. O. 16-V1-1965). 
Adiciona la fracción Ill, con el inciso o), 
del artículo 30 de la Ley de Arbitrios de 
los Municipios del Estado de Tamaulipas, 
relativo al impuesto sobre espectáculos y 
diversiones públicas. 

Tlaxcala: 

9. D. NQ 4 (21-Xll-1965, P. O. 22-Xll-1965). 
Contiene la Ley de Ingresos de los Muni­
cipios del Estado de Tlaxcala para el 
ejercicio fiscal de 1966, que fija los im­
puestos, derechos, productos, aprovecha­
mientos y participaciones que se causarán 
en los diferentes Municipios de esta enti­
dad federativa en el período que se men­
ciona. 

ARBITRIOS MUNICIPALES: v. HACIENDA Pú-
BLICA (8), (9), (18) . 

ARTE: v. BELLAS ARTES. 

ARTESANíA: v. FONDO DE AUXILIO SOCIAL. 

ASOCIACIONES DE PROFESIONIST AS: v. PRO-
FESIONES (2) . 

ASUNTOS AGRARIOS: v. ORGANIZACióN AD-
MINISTRATIVA (2) . 

AUTOTRANSPORTES: v. TRANSITO (3). 

AVALúOS: v. CATASTRO (3). 

AYUNTAMIENTOS: v. CONSTITUCióN POLíTI-
CA (7); ELECCIONES (1), (3); ORGANIZA­
CióN MUNICIPAL (6). 

BEBIDAS ALCOHóLICAS: v. CERVEZA; IMPUES­
TO BEBIDAS ALCOHóLICAS; PRESUPUES­
TOS (34). 
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BECAS. 

Sonora: 

l. L. N!' 29 (9-1X-1965, P. O. 18-1X-1965). 
Adiciona la fracción 11 del artículo 99 de 
la Ley número 99, de 11 de septiembre 
de 1964, que crea el "Patronato de Becas 
del Estado de Sonora". 
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MÉXICO: LEGISLACI6N DE LOS ESTADOS 

BELLAS ARTES. 

jalisco: 

l. D. NQ 8050 (20-11-1965, P. O. 23-11-1965). 
Aprueba la Ley Orgánica del Instituto 
Jalisciense de Bellas Artes, creado para 
cumplir en el campo de la cultura artís­
tica la misión que en este orden correspon­
de al Estado. Deroga: la Ley contenida 
en el Decreto número 5831 de 27 de di­
ciembre de 1952 y la Ley Orgánica del 
Teatro Experimental de Jalisco, contenida 
en el Decreto número 7525 de 28 de no­
viembre de 1960. 

BENEFICENCIA PúBLICA. 

Puebla: 

l. D. (24-Vll1-1965, P. O. 27-V111-1965, Su­
plemento). Reforma los Estatutos de la 
Junta Directiva de la Beneficencia Pú­
blica del Estado, en su artículo 69, frac­
ción I, relativo a sus funciones. 

BIENES DEL ESTADO. 

Nayarit: 

l. D. NQ 4744 (13-1X-1965, P. O. 23-X-1965). 
Emite la Ley que crea el Instituto Admi­
nistrador de Inmuebles del Estado, que 
tendrá por objeto la administración de to­
to tipo de establecimientos, edificios e 
inmuebles de su propiedad o propiedad 
del gobierno del Estado, para aprovechar­
los convenientemente en beneficio de las 
actividades culturales, deportivas, recreati­
vas y de fomento a la vivienda. 

BIENES DEL ESTADO: v. PODER EJECUTIVO 
(1) . 

BIENES INMUEBLES: v. HACIENDA PúBLICA 
(2)' (10)' (17). 

BIENES RAíCES: v. CóDIGO CIVIL (8) ; HA­
CIENDA PúBLICA (7), (10), (12), (13), (14). 

BIENESTAR SOCIAL. 

jalisco: 

l. D. N'? 8079 (10-V11-1965, P. O. 20-V11-
1965 ). Reforma la Ley del Instituto de 
Bienestar Social en sus artículos 2, 4, 9 
y 20, relativos a las funciones de la misma 

institución los dos primeros, y a la facul­
tad del Gerente de suscribir títulos de 
crédito y a la inembargabilidad de las pro­
piedades del Instituto los dos últimos. 

BOLSA DE TRABAJO. 

Querétaro: 

l. R. (24-V1-1965, P. O. 24-V1-1965). Publica 
el Reglamento Constitutivo de la Bolsa 
de Trabajo en el Estado de Querétaro, 
que tiene como finalidad servir de enlace 
entre obreros, campesinos y trabajadores 
en general que soliciten empleo y las insti­
tuciones o empresas que a su vez requie­
ren servicios de los primeros, para su debi­
da colocación. 

BONOS DE COOPERACió:-i: v. ALFABETIZA­
CióN. 

BUCEO: v. PARTICIPACIONES J<ISCALES (2), 
(5)' (8)' (12) . 

CAMINOS VECINALES. 

Chiapas: 
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l. N'? 24/24 (29-1-1965, P. O. 17-11-1965). Ex­
pide la Ley Constitutiva de la Comisión 
Estatal de Caminos Vecinales en el Estado 
de Chiapas, que crea el organismo de­
nominado "Comisión Estatal de Caminos 
Vecinales" cuyo obj-eto es el fomento de 
la construcción y conservación de caminos, 
puentes y aeropistas vecinales, así como 
la promoción y organización de particu­
lares interesados en dichas obras. Abroga 
el Decreto número 94 de 15 de mayo de 
1950, que creó la Ley de Fomento, Cons­
trucción y Conservación de Caminos Ve­
cinales y el Decreto número 112 de 13 
de junio de 1951. 

CAMINOS VECINALES: v. DERECHOS FISCA-
LES (2). 

CAMPESINOS: v. BOLSA DE TRABAJO. 

CARCELES: v. CóDIGO PENAL (5). 

CATASTRO. 

Coahuila: 

l. D. NQ 69 (31-111-1965, P. O. 8-V-1965). Ex­
pide la Ley General del Catastro para el 
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REPERTORIO ANUAL DE LEGISLACióN 1965 

Estado de Coahuila, cuyas normas se re­
fieren al control y valorización de los 
inmuebles ubicados en el Estado y a 
las autoridades y dependencias del catas­
tro. Deroga los capítulos XII, XIII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, 
XXII, XXIII, XXIV, XXV y XXVI del 
Título Segundo de la Ley de Hacienda, 
que reglamentan el catastro en el Estado 
de Coahuila. 

2. D. NI? 70 (31-II1-1965, P. O. 19-V-1965). 
Aprueba el Reglamento de la Ley General 
del Catastro para el Estado de Coahuila, 
que tiene por objeto aplicar todas las me­
didas tendientes a la mejor ejecución y 
desarrollo de los trabajos catastrales y a 
la formación y conservación del catastro 
del Estado. 

Tabasco: 

3. D. N9 434 (19-Il1-1965, P. O. 20-1II-1965). 
Adiciona el Título Segundo de la Ley del 
Catastro del Estado de Tabasco en su Ca­
pítulo VI Bis, con el artículo 41 Bis, que 
se refiere a las modificaciones de avalúos. 

CATASTRO: v. PODER EJECUTIVO (2). 

CAUSANTES: v. HACIENDA PúBLICA (11); RE­
GISTRO DE CAUSANTES. 

CAZA: v. PARTICIPACIONES FISCALES (2), (5), 
(8) ' (12) • 

CERTIFICACIONES: v. NOTARIADO (2). 

CERVEZA. 

Tamaulipas: 

l. D. NI? 242 (22-XII-1964, P. O. 6-1-1965). 
Modifica los artículos 15 y 16 del Regla­
mento para la Venta de Cerveza en el Es­
tado de Tamaulipas, aprobado por Decreto 
número 142 de 14 de enero de 1965 (fe de 
erratas: en P. O. 6-11-1965). 

CIENCIAS Y LETRAS. 

Nayarit: 

l. D. N9 4743 (ll-1X-1965, P. O. 20-X-1965). 
Reforma la Ley Orgánica del lnsútuto de 
Ciencias y Letras de Nayarit, aprobada 
por Decreto número 4466, publicada el 
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22 de agosto de 1962, en sus artículos Pri­
mero, Octavo, Décimosegundo y Decimo­
séptimo, relativds, respectivamente, a sus 
fines, y a sus representantes, a los requi­
sitos para ser Rector y a su patrimonio. 

CIUDADES INDUSTRIALES: v. FOMENTO IN­
DUSTRIAL (4). 

CóDIGO ADMINISTRATIVO. 

Chihuahua: 

l. D. NI? 362 (17-XII-1964, P. O. 9-1-1965). 
Reforma el artículo 46 del Código Ad­
ministrativo del Estado de Chihuahua, que 
indica las funciones del Departamento 
de Economía; abroga el Libro Cuarto, Tí­
tulo único, que comprende los artículos .,. 
del 459 a 572, reguladores de la prepara­
ción, desarrollo y vigilancia de las eleccio­
nes ordinarias y extraordinarias de Gober­
nador, Diputados al Congreso del Estado 
y miembros de los Ayuntamientos; modifi-
ca el artículo 11 y deroga del 12 a 17 del 
Código Municipal del Estado, relativos a 
la preparación, desarrollo y vigilancia de 
las elecciones municipales (fe de erratas: 
en P. O. 27-1-1965). 

2. D. N9 491 (25-V-1965, P. O. 5-V1-1965). 
Reforma el artículo 2233 del Código Ad­
ministraúvo del Estado, relativo a los con­
venios de los causantes del impuesto sobre 
el comercio y la industria. 

3. D. NI? 499 (15-V1-1965, P. O. 19-V1-1965 ). 
Modifica el artículo 2298 del Capítulo 
XV, Título 29, Libro 29, Décimasegunda 
Parte, del Código Administrativo del Es­
tado de Chihuahua, que se refiere al 
impuesto sobre productos de capitales in­
vertidos y deroga el segundo párrafo del 
articulo 2299 del mismo capítulo. 

4. D. NI? 510 (15-VII-1965, P. O. 28-VII-1965). 
Deroga la fracción IV del artículo 2163 
del Código Administrativo vigente en el 
Estado, que se refiere a las exenciones del 
impuesto predial. 

5. D. N9 513 (20-VII-1965, P. O. 28-VII-1965 ). 
Modifica el artículo 61 del Código Admi­
nistrativo del Estado de Chihuahua, rela-
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MÉXICO: LEGISLACióN DE LOS ESTADOS 

tivo a las relaciones de éste con sus tra­
bajadores; y deroga los artículos 94, 991, 
y 992 del mismo Código, que se refieren 
a las obligaciones de los Poderes del Es­
tado el primero y a la Comisión Estatal 
de Escalafón los dos últimos. 

CóDIGO CIVIL. 

Baja California: 

l. D. (15-I-1965, P. O. 31-I-1965). Modifica y 
adiciona el artículo 951 del Código Civil 
del Estado de Baja California, relativo al 
Derecho de propiedad de pisos, departa­
mentos, viviendas o locales de un edificio. 

Colima: 

2. D. N9 28 (11-II-1965, P. O. 13-II-1965). 
Reforma el artículo 947 del Código Civil 
del Estado de Colima, relativo al derecho 
de propiedad de pisos, departamentos, 
viviendas o locales de un edificio. 

Guerrero: 

3. D. Nf! 121 (23-Xll-1965, P. O. 29-XII-
1965). Reforma los artículos 1834 y 3011, 
fracción 111, del Código Civil del Estado 
de Guerrero, relativos a las formalidades 
de los contratos que requieren la forma 
escrita y los documentos privados. 

falisco: 

4. D. N9 8107 (8-XII-1965, P. O. 18-XII-1965). 
Reforma el Código Civil del Estado de 
Jalisco, adicionando el Capítulo VII, Tí­
tulo Segundo, del Libro Cuarto, con los 
artículos 2233 A y 2233 B, que regulan 
el contrato de compraventa ere recursos 
forestales. 

Puebla: 

5. D. (12-VIII-1965, P. O. 24-IX-1965). Re­
forma el artículo 1004 y adiciona los ar­
tículos 1676 y 1687 del Código Civil de 
Puebla, relativos al régimen de propiedad 
por pisos el primero y a la hipoteca de 
predios los dos últimos. 

25 

San Luis Potosí: 

6. D. Nf! 183 (2-X-1965, P. O. 7-X-1965). Re­
forma el artículo 2148 del Código Civil 
del Estado, relativo a la forma del con­
trato de compraventa. 

Tamaulipas: 

7. D. N9 255 (12-III-1965, P. O. 24-III-1965). 
Modifica el artículo 923 del Código Civil 
del Estado de Tamaulipas, que se refiere 
al régimen de propiedad y condominio 
de edificios por pisos, departamentos, vi­
viendas o locales. 

Veracruz: 

8. L. Nf! 4 (6-l-1965, P. O. 28-I-1965). Refor­
ma el artículo 2951 del Código Civil del 
Estado de Veracruz, relativa a la anota­
ción de propiedad que se haga una vez 
firmada una escritura en que se adquiera, 
transmita, modifique o extinga la propie­
dad o posesión de bienes raíces o un crédi­
to, y a los efectos de dicha anotación. 

CóDIGO CIVIL: v. PROPIEDAD HORIZONTAL 
(2). 

CóDIGO DE DEFENSA SOCIAL. 

Chihuahua: 

l. D. N9 468 (27-IV-1965, P. O. 15-V-1965). 
Reforma el artículo 65 del Código de De­
fensa Social, relativo a la medida defen­
siva en los casos de acumulación. 

CóDIGO ELECTORAL: v. ELECCIONES. 

CóDIGO FISCAL. 

Guanajuato: 

l. D. N9 26 (25-Xll-1965, P. O. 30-Xll-1965). 
Deroga el Título Noveno, del Libro Se­
gundo, del Código Fiscal del Estado de 
Guanajuato, que establece el impuesto 
sobre herencias y legados. 

2. D. Nf! 27 (25-XII-1965, P. O. 3-XII-1965). 
Deroga el Título Décimo, del Libro Se­
gundo, del Código Fiscal del Estado de 
Guanajuato, que establece el impuesto so­
bre donaciones. 
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CóDIGO HACENDARIO: v. HACIENDA PúBLI­
CA. 

CóDIGO MUNICIPAL. 

Chihuahua: 

l. D. N'! 504 (7-VII-1965, P. O. 17-VII-1965). 
Reforma los artículos 593 y 596 del Código 
Municipal vigente en el Estado, que se 
refieren a la integración de la Junta Cen­
tral de Aguas y a la suplencia del presi­
dente de la Junta CentraL 

CóDIGO PENAL. 

Coahuila: 

l. D. N'! 60 (27-lll-1965, P. O. 31-III-1965). 
Reforma el artículo 86 del Código Penal 
del Estado de Coahuila, que se refiere a 
la concesión de indultos a los reos de de­
litos del orden común. 

Guerrero: 

2. D. N'! 121 (20-Xll-1965, P. O. 29-XII-1965 ). 
Reforma el artículo 349 del Código Penal 
del Estado de Guerrero, relativo al delito 
de abigeato. 

Michoacán: 

3. D. N9 126 (10-Il-1965, P. O. 18-II-1965). 
Deroga el Decreto número 100 de 19 de 
diciembre de 1949, que adiciona el artícu­
lo 90 del Código Penal del Estado, relativo 
al trabajo de los presos y modifica los 
artículos 74, fracción IV, 194 legal que se 
refieren a la libertad condicional el pri­
mero y a la vigencia de algunas disposi· 
ciones del Código derogado por el Decreto 
número 45 el último (fe de erratas: en 
P. O. 25-I-1965). 

Tamaulipas: 

4. D. N9 282 (2-IX-1965, P. O. 8-IX-1965). 
Reforma el artículo SO del Código Penal 
del Estado de Tamaulipas, que señala los 
reos que podrán obtener libertad prepa­
ratoria. 

5. D. N'! 338 (6-Xll-1965, P. O. 25-XII-1965). 
Adiciona el artículo 71 del Código Penal 
del Estado, con un párrafo relativo a la 
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facultad del Poder Ejecutivo del Estado 
para señalar la colonia, penitenciaría o 
presidio en que los reos deben compurgar 
las sanciones privativas de libertad que les 
impongan los tribunales judiciales. 

Zacatecas: 

6. D. N'! 491 (15-Vl-1965, P. O. 26-VI-1965)., 
Adiciona el Capítulo III, del Título Deci­
monoveno, del Código Penal vigente en el 
Estado, titulado "Delitos en contra de las 
personas en su patrimonio", con el artícu­
lo 264 bis que se refiere al delito de es­
peculación. 

7. R. (31-Vll-1965, P. O. 11-VII-1965). Regla­
mento del Capítulo II, del Título Quinto, 
del Libro Primero, del Código Penal, que 
se refiere al trabajo d~ los presos. 

CóDIGO PENAL: v. INDULTO (l). 

CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

Nuevo León: 

l. D. N'! 36 (31-V-1965, P. O. 26-VI-1965). 
Adiciona el Capítulo Primero, del Título 
Segundo, del Libro Tercero, del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de 
Nuevo León, relativo a los juicios suceso­
rios. 

Sinaloa: 

2. D. N9 271 (11-V-1965, P. O. 22-V-1965). 
Reforma el artículo 425 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado 
de Sinaloa, relativo al juicio sumario. 

CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS DE DEFENSA 
SOCIAL. 

Chihuahua: . 
l. D. N'! 468 (27-IV-1965, P. O. 15-V-1965). 

Reforma el artículo 599 del Código de Pro­
cedimientos en materia de Defensa Social, 
relativo a la declaración de oficio, o a pe­
tición de parte, de apelación mal admitida. 

CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Tamaulipas: 

l. D. N'! 334 (8-XI-1965, P. O. 22-XII-1965). 
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Modifica el artículo 546 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado de Ta­
maulipas, que determina los casos en que 
podrá procederse criminalmente en contra 
del Gobernador del Estado y de los Dipu­
tados a la Legislatura del mismo. 

COLONIAS PENITENCIARIAS: v. CONSTITU-
CióN POLíTICA (11) . 

COLONIZACióN: v. URBANIZACióN (2) . 

COMERCIANTES: v. MERCADOS. 

COMERCIO: v. ALUMBRADO PúBLICO; MER­
CADOS. 

COMISIONES (ORGANISMOS) : v. CAMINOS 
VECINALES: FOMENTO INDUSTRIAL (6) ; 
MONUMENTOS HISTóRICOS (2); TURISMO 
(3), (4). 

COMITÉS (ORGANISMOS) : v. FOMENTO ECO­
NóMICO; TRANSITO (3) . 

COMPENSACIONES: v. CONSTITUCióN POLí­
TICA (2). 

COMPRAVENTA: v. CóDIGO CIVIL (4), (6); 
NOTARIADO (2). 

CONDOMINIO: v. CóDIGO CIVIL (1), (2), (5), 
(7) ; PROPIEDAD HORIZONTAL. 

CONGRESO DEL ESTADO. 

More los: 

l. D. N'? 8 (2-VI11-1965, P. O. 4-VI11-1965). 
Reforma los artículos 39 y 40 del Regla­
mento Interior del Congreso del Estado 
de Morelos, que se refieren a los subsidios 
familiares de funcionarios en caso de fa­
llecimiento el primero y al número de Co­
misiones del Congreso el último. 

Oaxaca: 

2. D. NQ 4 (8-X-1965, P. O. 23-X-1965). Adi­
ciona el artículo 41 del Reglamento In­
terior del Congreso, aumentando el nú­
mero de comisiones permanentes c.on la 
Comisión de Fomento Industrial. 

Tamaulipas: 

3. D. NQ 336 (18-XII-1965, P. O. 29-XII-1965). 
Reforma los artículos 3, 146, 189 y 207 del 
Reglamento Interior para el Régimen de 
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la Legislatura del Estado de Tamaulipas, 
todos relativos al quórum en sus diferentes 
funciones. 

CONGRESO DEL ESTADO: v. CONSTITUCióN 
POLíTICA (3), (4), (8), (lO), (12) . 

CONSEJOS (ORGANISMOS): v. PLANEACióN 
ECONóMICA. 

CONSTITUCióN POLíTICA. 

Aguascalientes: 

l. D. N'? 76 (1'?-V-1965, P. O. 2-V-1965). Adi­
ciona y reforma el artículo 9 de la Cons­
titución Política del Estado de Aguasca­
lientes, relativo al número de Municipios 
en que se divide el territorio de ese Es­
tado. 

iHichoacán: 

2. D. N'? 9 (24-XII-1965, P. O. 27-XII-1965). 
Reforma el artículo 156 de la Constitu­
ción Política del Estado de Michoacán, 
que otorga una compensación por servi­
cios a todos los funcionarios de elección 
popular. 

NI orelns: 

3. D. NQ -1 (2-V111-1965, P. O. 4-VII1-1965). 
Adiciona y reforma la Constitución Po­
lítica del Estado de Morelos, en lo que se 
refiere a las garantías individuales, a los 
Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
a la organización de los Municipios, res­
ponsabilidad de funcionarios y reformas 
a la misma Constitución. 

Nuevo León: 

4. D. NQ 29 (21-1V-1965, P. O. 15-V-1965). 
Modifica la fracción XXXII del articulo 
63 y las fracciones V y XVII del artícu­
lo 85 de la Constitución Política del Es­
tado de Nuevo León, relativas a las fa­
cultades del Congreso y del Ejecutivo del 
Estado, respectivamente. 

5. D. N'? 42 (31-V-1965, P. O. 26-V1-1965). 
Reforma y adiciona el artículo 17 de la 
Constitución Política del Estado de Nue­
vo León, relativo al régimen penitencia­
rio del Estado. 
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Puebla: 

6. A. (25-Ill-1965, P. O. 2-IV-1965 ). Refor­
ma la fracción VIII del artículo 104 de la 
Constitución Política Local, que se re­
fiere a la Ley Reglamentaria Municipal. 

7. D. (14-IX-1965, P. O. 17-IX-1965, Suple­
mento NfJ 1 ). Reforma la fracción VIII 
del artículo 104 de la Constitución Polí­
tica del Estado, relativa a la forma de 
suplir la falta absoluta de Ayuntamientos. 

Sinaloa: 

8. D. NfJ 255 (15-III-1965, P. O. 8-IV-1965 ). 
Reforma el artículo 36 de la Constitu­
ción Política del Estado de Sinaloa, rela­
tivo a los periodos ordinarios de sesiones 
del Congreso. 

Sonora: 

9. L. N9 25 (7-VIII-1965, P. O. 11-VIII-1965). 
Reforma los artículos 46 y 79, fracción 
VIII, de la Constitución Política del Es­
tado de Sonora, relativos al informe anual 
sobre el estado que guarda la administra­
ción pública en sus diversos ramos. 

Tamaulipas: 

10. D. N9 266 (22-IV-1965, P. O. 19-V-1965 ). 
Modifica los artículos 26, 37 y 68 de la 
Constitución Política del Estado de Ta­
maulipas, relativos al número de diputa­
dos propietarios que integran el Congre­
so, al quórum necesario para el ejercicio 
de las funciones de la Asamblea y a la 
validez y vigencia de los proyectos e ini­
ciativas aprobados por el Congreso. 

11. D. NfJ 333 (6-XII-1965, P. O. 18-XII-1965 ). 
Modifica la fracción XL VIII del artículo 
58 de la Constitución Política Local, que 
señala dentro de las facultades del Con­
greso la de dictar leyes para organizar 
en el Estado el sistema penal por colo­
nias o penitenciarías, sobre la base del 
trabajo como medio de regeneración. 

Yucatán: 

12. D. NfJ 94 (4-III-1965, P. O. 5-III-1965 ). 
Deroga la fracción XXXIX del artículo 
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30 de la Constitución Política del Estado 
de Yucatán, que señala entre las atribu­
ciones del Congreso conceder primas y 
auxilios a los que introduzcan y establez­
can en el Estado nuevas industrias y cul­
tivos. 

CONSTRUCCióN: v. ESCUELAS; MONUMEN­
TOS; URBANIZACióN. 

CONTRATOS: v. CóDIGO CIVIL (3), (6), (8). 

CONVENIOS FISCALES: v. CóDIGO ADMINIS­
TRATIVO (2) . 

CRí.DITOS: v. CóDIGO CIVIL (8) ; FONDO DE 
AUXILIO SOCIAL. 

CULTURA: v. BELLAS ARTES; BIENES DEL 
ESTADO. 

CHILE: v. ESPECULACióN. 

DEFUNCI·óN: v. TRABAJADORES DEL ESTADO 
(2) . 

DELINCUENCIA JUVENIL: v. MENORES. 

DELITOS PATRIMONIALES: v. CóDIGO PENAL 
(6). 

DEPORTES. 

Chihuahua: 

l. D. N9 514 (19-VII-1965, P. O. 7-Vlll-1965). 
Establece, como organismo descentralizado 
con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, el "Patronato Deportivo de Chi­
huahua", que tendrá como finalidad esen­
cial la promoción y desarrollo del deporte 
en el Estado. 

DEPORTES: v. BIENES DEL ESTADO. 

DERECHOS FISCALES. 

Oaxaca: 

l. D. NfJ 17 (24-XII-1965, P. O. 25-XII-1965). 
Deroga el artículo 359 de la Ley de Orga­
nización Fiscal del Estado y modifica los 
artículos 148, 355 y 372 de la misma Ley, 
que se refieren a los derechos por actos 
del Registro Civil. 

Tamattlipas: 

2. D. N9 251 (5-lll-1965, P. O. 13-III-1965). 
Deroga los artículos Primero, Segundo y 
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Sexto del Decreto número 33 de 1963, que 
establecía, para los propietarios de ve­
hículos, derechos de cooperación consis­
tentes en el pago de calcomanías destina­
das a la construcción, reparación y conser­
vación de caminos vecinales del Estado de 
Tamaulipas. 

DERECHOS FISCALES: v. HACIENDA PúBLICA 
(15); PARTICIPACIONES FISCALES (5), (8), 
(12); VIVIENDA (1). 

DIPUTADOS: v. CóDIGO DE PROCEDIMIEN· 
TOS PENALES; ELECCIONES (4) . 

DIRECCIONES (ORGANISMOS) : v. PENSIONES 
(3); PROMOCióN ECONóMICA (2). 

DISTRITOS ELECTORALES: v. ELECCIONES 
(4)' (5)' (6) ' (8) . 

DIVISió;\1 JURISDICCIO;\/AL: v. ORGANIZA­
CióN JUDICIAL (1), (2), (5). 

DIVISióN TERRITORIAL: v. CONSTITUCióN 
POLíTICA (1) : ELECCIO;\/ES (8); ORGANI­
ZACióN MUNICIPAL (1), (3). 

DOCUMENTOS PRIVADOS: v. CóDIGO CIVIL 
(3). 

DONACIONES: v. IMPUESTO DONACIONES. 

EDUCACióN PúBLICA. 

Durango: 

l. D. N'? 304 (1'?-V11-1965, P. O. 19-V11-1965). 
Emite la Ley de Educación del Estado de 
Durango, que contiene normas sobre los 
deberes y facultades del Estado en ma­
teria educativa, sistemas educativos, tipos 
de educación, organización de la dirección 
y administración de los servicios educati­
vos del Estado, garantías del magisterio y 
su inamovilidad, cese, descensos, suspensio­
nes, licencias, sanciones, escalafón, ahorro 
escolar, y deroga todas las Leyes y De­
cretos expedidos con anterioridad que se 
opongan a la presente. 

Sonora: 

2. L. N9 10 (31-X11-1964, P. O. 9-1-1965). Re­
forma el artículo 67, fracción XVI, de la 
Ley de Educación Pública del Estado de 
Sonora, que señala, entre los derechos del 
personal docente, el disfrute de las pre­
rrogativas que, en materia de pensiones 
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y jubilaciones, establece la "Ley del Ins­
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado de Sonora". 

3. L. N9 19 (3-V-1965, P. O. 12-V-1965). Re­
forma el artículo 64 de la Ley de Educa­
ción Pública del Estado de Sonora, que 
fija los requisitos para el ingreso al ma­
gisterio. 

Veracruz: 

4. L. N'? 10 (15-V-1965, P. O. 20-V-1965). Con­
tiene normas generales de enseñanza para 
el Estado de Veracruz, fijando las facul­
tades y deberes del Estado en materia edu­
cativa, sistema educativo, bases generales 
para la educación pública y coordinación 
de los servicios educativos entre el Es­
tado, los Municipios y la Federación, auto­
ridades escolares. Abroga la Ley General 
de Enseñanza expedida el 15 de diciem­
bre de 1942. 

EJERCICIO PROFESIONAL: v. PROFESIONES. 

ELECCIONES. 

Aguas calientes: 

l. D. N'? 66 (2-111-1965, P. O. 7-111-1965). 
Adiciona y reforma la Ley de Elecciones 
del Estado en sus artículos 2, 13, 17, 18, 
19, 35, 36, 38, 41, 42, 45, 64 y 70, que se 
refieren a la elección de Ayuntamientos, 
registro de partidos políticos, e instalación 
y funcionamiento de casillas electorales, 
resp-:ctivamente. 

Guanajuato: 

2. D. N'? 29f (6-V-1965, P. O. 6-V-1965). Re­
forma los artículos 10, 15, 17, 18, 24, 30, 
31' 34, 43, 52, 56, 59, 60, 61, 62, 69, 74 y 
101 del Código Electoral del Estado de 
Guanajuato, que se refieren a los errores 
cometidos en la inscripción de electores, 
a la organización y formación de los pa­
trones, integración de la Junta de Recla­
maciones, forma y modelo de las boletas, 
autoridades competentes para convocar 
elecciones y fonna de realizar dichas elec­
ciones. 
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Hidalgo: 

3. D. N9 43 (30-III-1965, P. O. 24-IV-1965). 
Deroga el artículo Segundo Transitorio y 
reforma el Cuarto y Quinto Transitorios 
de la Ley electoral para la Renovación de 
Poderes Locales y Ayuntamientos del Es­
tado de Hidalgo, relativos a la integración 
de los órganos electorales, al padrón elec­
toral y a la credencial de elector respec­
tivamente. 

Puebla: 

4. D. (20-Vlll-1965, P. O. 20-VIII-1965, Su­
plemento N9 1 ). Reforma el artículo 60 
de la Ley Electoral del Estado de Puebla, 
relativo a la división del Estado en Dis­
tritos Electorales para la elección de Dipu­
tados. 

Sinaloa: 

5. D. N9 264 (11-V-1965, P. O. 22-V-1965). 
Reforma el artículo lO de la Ley Electo­
ral del Estado de Sinaloa, en la parte re­
lativa al Séptimo Distrito Electoral. 

6. D. N9 280 (14-V-1965, P. O. 15-Vl-1965). 
Reforma el artículo 1 O de la Ley Electoral 
del Estado de Sinaloa, en la parte relativa 
al Octavo Distrito Electoral. 

7. D. NfJ 3 (28-X-1965, P. O. 28-X-1965). Re­
forma los artículos 18, 33, 41, 65, 66, de 
la Ley Electoral del Estado de Sinaloa, 
que se refieren, respectivamente, a los 
partidos políticos, integración de las mesas 
electorales, forma de votar y entrega, guar­
da y custodia del expediente electoral. 

Veracruz: 

8. L. N9 11 (19-V-1965, P. O. 20-V-1965). Re­
forma el artículo 19 de la Ley de División 
Territorial del Estado de Veracruz, para 
la elección del Poder Legislativo del mis­
mo, en lo que se refiere a cambiar la ca­
becera del Sexto Distrito. 

ELECCIONES: v. CóDIGO ADMINISTRATIVO 
(1) . 

EMPLEADOS PúBLICOS: v. AHORRO; CóDIGO 
ADMINISTRATIVO (5); ORGANIZACióN AD-
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MINISTRATIVA (1); PENSIONES (2), (3); 
SEGURO DE VIDA; TRABAJADORES DEL 
ESTADO. 

EMPLEO: v. BOLSA DE TRABAJO. 

ESCALAFóN: v. CóDIGO ADMINISTRATIVO 
(5); TRABAJADORES DEL ESTADO (2). 

ESCRITURAS: v. HACIENDA PúBLICA (3), (8), 
(15); NOTARIADO (1), (2). 

ESCUELAS. 

Querétaro: 

l. D. (5-XI-1965, P. O. 2-XII-1965). Aprueba 
en tod;u; sus partes el convenio de coordi­
nación que, sobre construcción de escuelas, 
han celebrado de una parte el Goberna­
dor Constitucional del Estado y de la otra 
el Comité Administrador del Programa Fe­
deral de Construcción de Escuelas. 

ESCUELAS: v. URBANIZACióN (2) . 

ESPECULACióN. 

Zacatecas: 

l. D. N9 40 (25-Xl-1965, P. O. 19-XII-1965). 
Vuelve a poner en vigor el Decreto nú­
mero 220 de 21 de noviembre de 1963, 
que contiene medidas para proteger a los 
productores de maíz, frijol y chile, de la 
especulación. 

ESPECULACióN: v. CóDIGO PENAL (6). 

ESTíMULOS Y RECOMPENSAS. 

Aguascalientes: 

l. L. (24-VIII-1965, P. O. 29-VIII-1965). Ex­
pide la Ley de Estímulos y Recompensas, 
que establece premios para las personas que 
se distingan de alguna manera especial 
en el fomento de la campaña de alfa­
betización. Deroga la Ley de Estímulos y 
Sanciones de 9 de agosto de 1945. 

Sonora: 

2. L. N9 35 (15-Xl-1965, P. O. 20-XI-1965). 
Modifica el artículo 7 de la Ley número 
20, de 3 de junio de 1953, que establece 
estímulos, recompensas y sanciones en re­
lación con la campaña de alfabetización 
en Sonora. 
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Tlaxcala: 

3. D. NQ 141 (25-11-196'i. P. O. 21·111-1965). 
Contiene la Ley de E-;tímulos y Recom­
pensas en favor de lo5 mae-;tros y personas 
particulares que se distingan por su co­
laboración en las tareas de la Campaíia 
de Alfabetizadón. 

EXP ROPIACiú~. 

Puebla: 

l. D. (18-1Tl-1965, P. O. 20-1V-1965). Adiciona 
el artículo 4 de la Ley de Expropiación, 
promulgada el l G de enero de 1920, con 
la-; fracciones X y XI. relativas a la expro­
piación de terrenos nece5arios para la cons­
trucción de unidades de habitación de in­
terés social y a los indispensables para el 
establecimiento de zonas industriales. 

Zacatecas: 

2. D. NQ ·171 (F.'-11-1965, P. O. 3-111-I965). 
Reforma el artículo G'? de la Ley de Ex­
propiación drl Estado de Zacatecas, que 
se refiere a la ba5e del precio que debe 
fijarse como indemnización a la cosa ex­
propiada. 

EXE~Ciú~ DE DIPl'ESTOS: v. CúDIGO ADMI· 
~ISTRATI\'0 (-!) ; .FOMENTO INDUSTRIAL 
(~) ; HACIENDA PúBLICA (7) ; VIVIENDA 
(1). 

EXPE~DIOS: v. PRESl1PUE~TOS (2'í) . 

.F.\MILIA: ''· CONGRESO DEL ESTADO (1). 

.FOMENTO AGRíCOLA: v. ORGANIZ:\.Ciú.'l AD· 
MINISTRATIVA (2). 

.FOMEl\'TO ECO~úMICO. 

Durango: 

l. D. Nfl 309 (19-Vll-1965, P. O. 4-Vll-1965). 
Crea el "Comité de Fomento Económico 
y Promoción Industrial", organismo des­
centralizado que tendrá como fines realizar 
toda clase de actividades y trabajos enca­
minados a acelerar e 1 desarrollo económico 
del Estado y promover su drsenvolvimien to 
industrial. 

.FO:\IE~TO ECO~ú:\IICO: v. PRO:VIOCiú~ ECO· 
NO MICA. 
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.FOMENTO GANADERO. 

Sinaloa: 

l. D. Nfl :290 (14-Vll-1965, P. O. 15-V11-1965, 
Seg. Sec.). Emite la Ley de Fomento Ga­
nadero del Estado de Sinaloa, con el obje­
to de establecer las bases para la organi­
zación, fomento, protección, sanidad y ex­
plotación de la ganadería del Estado. De­
roga la Ley de Ganadería para el Estado 
de Sinaloa aprobada por Decreto número 
340, de 17 de agosto de 1950. 

.FOMENTO GANADERO: v. ORGANIZACióN 
ADMINISTRATIVA (2) . 

.FOMENTO INDUSTRIAL. 

iWorelos: 

l. L. (30-1-1965, P. O. 10-11-1965). Crea un 
organismo público descentralizado deno­
minado "Desarrollo Industrial de More­
los", que tendrá por objeto la elaboración, 
realización y financiamiento de planes que 
tiendan a crear las bases de una infraes· 
tructura que haga posible el desarrollo in· 
dustrial de la entidad. 

2. L. (18-11-1965, P. O. 24-11-1965). Expide la 
"Ley de Fomento Industrial del Estado de 
l\Iorelos", que establece franquicias fisca­
les e incentivos económicos a todas las in­
dustrias de transformación, de ensamble, 
las extractivas de minerales no metáli­
(OS, las de construcción en las ramas de vi­
vienda popular, de obras de beneficio so­
da! y la; de prestación de servicios turís­
tiws que se establezcan en el territorio del 
Estado, así como las ya establecidas que 
amplíen sus inversiones. Abroga la Ley de 
Protección y Fomento a la Inversión de Ca­
pitales en el E-;tado de 31 de diciembre 
de 1951, con sus reformas y adiciones. 

3. D. XQ 6 (29-V1-1965, P. O. 7-Vll-1965). Adi­
ciona la Ley que crea el organismo público 
de>centralizado denominado "Desarrollo 
Industrial de l\Iorelos" en sus artículos 3 
y 7, con disposiciones relativas a la repre­
sentación de dicho organismo y a sus fines. 

4. L. (19-Xll-1965, P. O. 19-Xll-1965). Emite 
la Ley de Fomento de Protección de ciu-
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REPERTORIO ANUAL DE LEGISLACION 1965 

dades Industriales Nuevas en el Estado 
de Morelos. 

Tla.'Ccala: 

5. D. N!l 140 (25-Il-1965, P. O. 24-Ill-1965). 
Emite la Ley para Fomento Industrial en 
el Estado de Tlaxcala, que concede bene­
ficios para las industrias nuevas que se 
establezcan, en él, así como para la am­
pliación y perfeccionamiento de las exis· 
temes. Abroga la Ley anterior sobre la 
misma materia, publicada el 2 de marzo 
de 1965. 

6. D. N!l 159 (27-VIII-1965, P. O. 19·1X·1965). 
Adiciona el artículo 17 de la Ley para el 
Fomento Industrial en el Estado de Tlax­
cala, con un párrafo relativo a la creación 
de la "Comisión de Desarrollo Indus­
trial del Estado de Tlaxcala" como un 
órgano de consulta, promoción y planifi­
cación del Poder Ejecutivo. 

FOMENTO INDUSTRIAL: v. CO:-.IGRESO DEL 
ESTADO (2) ; CO!'ISTITUCióN POUTICA 
(12) ; FOMENTO ECO;>.;óMICO; PROMOCióN 
ECONóMICA (1). 

FONDO DE AUXILIO SOCIAL. 

jalisco: 

l. D. N!l 8086 (28-Vll-1965, P. O. 29-Vll-
1965 ). Aprueba la Ley que crea el orga­
nismo público descentralizado denominado 
"Fondo de Auxilio Social", que tendrá 
como funciones, otorgar créditos a la pe­
queña, a la mediana industria, a la ar­
tesanía típica y a los comerciantes en 
pequeño, a los Ayuntamientos, Consejos 
de Colaboración Municipal y Juntas de 
mejoramiento Moral, Cívico y Material 
para la realización de obras públicas, y 
a los estudiantes y amas de casa de escasos 
recursos económicos (fe de erratas: en P. O. 
21-XII-1965). 

FRACCIONAMIENTOS. 

México: 

L D. N9 48 (5-1-1965, P. O. 6-1-1965). Modi­
fica la fracción VIII del artículo 5 y el 
7 de la Ley de Fraccionamientos del Es-

!12 

tado de México, que se refiere al pago 
fisco estatal por cada metro cuadrado de 
área vendible, de acuerdo con el tipo, ex­
tensión e importancia del fraccionamiento. 

More los: 

2. L. (30-l-1965, P. O. 28-Vl-1965). Emite la 
Ley de Fraccionamiento de Terrenos del 
Estado de Morelos, que regula los reqúi­
sitos y modalidades de este tipo de activida­
des urbanísticas por personas físicas o 
morales (fe de erratas: en P. O. 12-V-1965). 

FRACCIONAMIESTOS CAMPESTRES. 

Aguascalientes: 

l. D. N!l 86 (18-IX-1965, P. O. 26-IX-1965). 
Refbrma la Ley sobre Fraccionamientos 
de Terrenos en el Estado de Aguascalien­
tes, en el párrafo tercero de su artículo 
2'?, relativo a los fraccionamientos cam­
pestres. 

FRACCIONAMIENTOS: v. URBANIZACióN (2) 

FRANQUICIAS FISCALES: v. EXENCióN DE IM· 
PUESTOS. 

FRIJOL: v. ESPECULACió!'l. 

FUNCIONARIOS: ''· AHORRO; CONGRESO DEL 
ESTADO (1); CONSTITUCióN POUTICA (2), 
(3); ORGANIZACióN ADMINISTRATIVA (l); 
ORGANIZACióN MUNICIPAL (2); PENSIO­
NES (2). 

GANADERtA: v. FOMENTO GANADERO; OR­
GANIZACióN ADMINISTRATIVA (2) . 

GARA;>.;TtAS INDIVIDUALES: v. CONSTITU· 
CióN POUTICA (3) . 

GOBERNADORES: v. CóDIGO DE PROCEDI­
~IIENTOS PENALES; CONSTITUCióN POU­
TICA (3), (4); PODER EJECUTIVO. 

HACIDIDA PúBLICA. 

Baja California: 

l. D. N!l 12 (31-Xll-1965, P. O. 31-Xll-
1965, Sección XI). Modifica el articulo 
72 de la Ley de Hacienda del Estado de 
Baja California, relativo al impuesto so­
bre ingresos mercantiles. 
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JIÉXICO: LEGISLACióN DE LOS ESTADOS 

Coahuila: 

2. D. l\'9 86 (]')-T'lll-1965, P. O. 21-Vll1-
1965 ). Adiciona Jo-; Capítulos X y XI de 
la Ley de Hacienda del Estado de Coa­
huila, contenida en el Decreto número 
275 de 15 de febrero de 1964, que se 
refieren al impuesto sobre translación 
de dominio de bienes inmuebles y al im­
puesto predial. 

Coilma: 

3. D. Nf' 33 (5-T'II-1965, P. O. 1()-Vl!-1965). 
Adiciona el artículo 285 de la Ley Ge­
neral de Hacienda del Estado, expedida 
por Decreto número fi de 15 de diciem­
bre de 1955, que establece ¡nra lo~ no­
tarios la obligación de comprobar el pago 
del impuesto sobre transmisión de bie­
nes inmuebles en toda autori~ación de 
escritura pública. 

4. D. N9 39 (21-Vllf-1065, P. O. 21-VII1-
1965 ). Adiciona el artículo 28fi de la 
Ley General de Hadenda del Estado, 
que pwhibe al Reghtro Público de la 
Propiedad inscribir acto. contrato o do­
cumento que implique adqui'>ición o 
transmisión de la propiedad de bienes 
mueble> o derecho~ reales, sin probar el 
pago del impuesto y el certificado de li­
bertad de gravámenes. 

Chiapas: 

5. D. Nf' 15(15 (2-1-Xll-196·1, P. O. 3-lll-
196 5 ). Deroga la fracción III del artículo 
445 de la Ley de Hacienda del Estado, 
relativa al impuesto sobre herencias y 
legados. 

6. D. N9 58 (19-VIII-1965, P. O. 10-1X-1965, 
Alcance). Modifica el Decreto número 
59 de 13 de mayo de 1953, por el cual 
se derogaron Jo~ artículos fi9. fracciones 
V v VIII 70, 71, 179, 180, 187, fracción 
VIÍI, lSB, fracción VI y 338, segundo 
párrafo, de la Ley de Hacienda en vigor, 
que se refieren al impuesto sobre pro­
ducción agrícola. 

jalisco: 

7. D. N9 8104 (6-Xll-1965, P. O. 21-Xll-

!1!1 

1965 ). Refonna el Código Hacendario 
del Estado en sus artículos 87 (Capítulo 
XVI, Título Tercero, Libro Primero) y 
112 (Capítulo XVII. Título Tercero, Li­
bro Primero), relativos a la exención del 
impuesto sobre transmisión de dominio 
de bienes raíces, en aplicación a los bie­
nes adquiridos por el Instituto Nacional 
de la Vivienda y el Instituto de Seguri­
dad y Servicios Sociales de los Trabaja­
dores del Estado. 

México: 

8. D. N9 58 (29-X-1965, P. O. 13-X-1965). 
Reforma los artículos 31, 32, 38 y 136 
de la Ley de Hacienda Municipal del 
}~stado de México, relativos al impuesto 
de patente Jos tres primeros y a la obli­
gación de Jos notarios de comprobar pre­
viamente el pago de Jo~ impuestos y de­
rechos municipales, para la autorización 
de cualquier escritura. 

:Afore! o>: 

9. L. (12-XI-1965, P. O. 2-1-XI-1965). Emite 
la Ley General de Hacienda Municipal 
del Estado de i\[orelos, que fija los in­
gresos públicos. fondm, biene~ y valores, 
así como las obligaciones patrimoniales 
a cargo de Jos Municipios. Deroga la Ley 
de Hacienda i\Iunicipal de lfi de agosto 
de 1939 con sus reformas y adiciones. 

Puebla: 

10. L. (14-IX-1965, P. O. 17-IX-1965, Suple­
mento). Adiciona la Ley General de Ha­
cienda del Estado de Puebla en sus ar­
tículos 69 y 201. relativos a los impuestos 
predial y sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles. 

Querétaro: 

11. L. (10-XII-1965, P. O. 16-XII-1965). Adi­
ciona la Ley General de Hacienda del 
Estado de Querétaro, con el artículo 31 
bis y reforma los artículos 14, 17, 18, 19, 
33, 35, 36 y 39 de la misma Ley, que se 
refieren, respectivamente, a la clasifica­
ción y fijación de impuestos relacionados 
con giros mercantiles, industriales y co-
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REPERTORIO ANUAL DE LEGISLACióN I9ó5 

mercio ambulante, al Padrón General de 
Causantes y a las licencias municipales. 

Sinaloa: 

12. D. N9 258 (22-II1-1965, P. O. 19-IV-1965 ). 
Reforma el inciso a), fracción 11, del ar­
tículo 70 de la Ley General de Hacienda 
del Estado de Sinaloa, relativo al im­
puesto sobre propiedad raíz. 

13. D. N9 281 (14-V-1965, P. O. 12-V1-1965). 
Reforma los articulas 69, 70, 76, 211 bis 
y 214 de la Ley General de Hacienda 
del Estado de Sinaloa, relativos al im­
puesto sobre la producción los primeros 
y al impuesto sobre propiedad raíz los 
últimos (Fe de erratas: en P. O. 24-VI-
1965). 

14. D. N918 (16-Xll-1965, P. O. 23-Xll-1965). 
Reforma la fracción 111 del artículo 70 
y el artículo 211 bis de la Ley General 
de Hacienda del Estado de Sinaloa, que 
se refieren al impuesto sobre propiedad 
raíz. 

Sonora: 

15. L. N9 40 (31-XII-1965, P. O. 31-Xll-1965, 
Primera Sección). Reforma los artículos 
264, fracciones 11 y XX, 313, fracción 

XVII, 337, 349, 378, fracción V, 384, frac­
ción 111 y 587 de la Ley de Hacienda 
del Estado, que se refieren a los im­
puestos sobre traslación de dominio, so­
bre producción agrícola, derechos de ins­
cripción de escrituras. 

Veracruz:: 

16. L. N9 2 (15-1-1965, P. O. 16-1-1965). Re­
forma la fracción VII del artículo 18, 
Capítulo VII, Título Segundo, de la Ley 
de Hacienda del Estado de Veracruz, 
que se refiere al impuesto sobre hilados, 
tejidos y acabados. 

17. L. N9 3 (6-1-1965, P. O. 28-1-1965). Re­
forma el artículo 203 de la Ley de Ha­
cienda del Estado, relativo al pago del 
impuesto sobre traslación de dominio 
de bienes inmuebles. 

34 

18. L. N9 7 (7-1V-1965, P. O. 14-1V-1965). 
Adiciona el artículo 5 de la Ley de Ha­
cienda Municipal, Capítulo Primero, Tí­
tulo Primero, que determina las autori­
dades encargadas de la determinación, 
liquidación, recaudación y cobro de las 
contribuciones municipales. 

HACIENDA PúBLICA: v. CATASTRO (1); IM­
PUESTO DONACIONES; PODER EJECUTIVO 
(2) ; PRESUPUESTOS. 

HERENCIAS Y LEGADOS: v. IMPUESTO HE­
RENCIAS Y LEGADOS. 

HIPOTECA: v. CóDIGO CIVIL (5) . 

HOSPITALES. 

Puebla: 

l. L. (24-V1ll-1965, P. O. 27-VII1-1965, Su­
plemento N9 1 ). Crea en el Estado de 
Puebla la Unidad Hospitalaria denomi­
nada "Hospital Civil de Puebla", como 
dependencia directa del titular del Poder 
Ejecutivo para prestar servicios médicos 
a la generalidad de la población. 

HOSPITALES: v. URBANIZACióN (2) • 

Il\lPUESTOS BEBIDAS ALCOHóLICAS. 

Querétaro: 

l. L. (25-V1-1965, P. O. 8-VII-1965). Reforma 
el artículo 42, deroga el inciso e) del ar­
tículo 93 y adiciona los artículos 97, 102 
y 103 de la Ley del Impuesto sobre Com­
praventa de Aguardientes y Bebidas Al­
cohólicas, de 18 de diciembre de 1962. 

IMPUESTO CERILLOS: v. PARTICIPACIONES 
FISCALES (3), (4), (6), (7), (11). 

IMPUESTO CERVEZA: v. PARTICIPACIONES 
FISCALES (10) . 

IMPUESTO AL COMERCIO E INDUSTRIA: v. 
CóDIGO ADMINISTRATIVO (2). 

IMPllESTO COMPRAVENTA: v. VIVIENDA (1). 

IMPUESTO DONACIO::-IES. 

Veracruz:: 

l. D. N9 5 (19-ll-1965, P. O. 2-Il-1965). Dero­
ga el Capítulo 29 de la Ley número 144, 
de 22 de enero de 1931, que dispone que 
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la materia ele donaciones, para efectos fis­
cales, se regirá por d Capítulo Segundo, 
Título Segundo, de la Ley de Hacienda 
en vigor. 

D.fPt!ESTO DO~.\CIOi'\ES: v. CóDIGO FISCAL 
(2). 

IMPUESTO ESPECT ACCLOS PCBLICOS: t'. AR­
BITRIOS MUi'\ICIPALES (8). 

IMPUESTO EXPEi'\DIOS BEBIDAS ALCOHóLI­
CAS: v. PRESUPUESTOS (2:'i) . 

IMPUESTO HEREi'\UAS Y LEG.\DOS. 

Guenero: 

l. D. XP 98 (10-f'/ll-1965, P. O. 11-VIII-
1965). Deroga la Ley sobre el Impuesto 
de Herencias y Legados número 39, de 23 
de diciembre de 1943. reformada por el 
Decreto número 80 ele 23 de abril de 
1958. 

Tamaulij,as: 

2. D. XQ 246 (li l-1965, P. O. ::!1-l-1965). De­
roga el Decreto número 239 de 31 ele agos­
to de 1938, que contiene la Ley del Im­
pueHo sobre Herencias y Legados de 
Tamaulipas y autoriza al Ejecutivo del 
Estado para que celebre convenio con 
el Gobierno Federal, a través de la Secre­
taría de Hacienda y Crédito Público, para 
obtener los ingresos que deja de percibir 
por la Ley que se deroga. 

IMPUESTO HEREl\CL\S Y LEGADOS: t'. Có­
DIGO FISCAL 11); IIACIE:\D.\ Pt:BLICA (3). 

IMPUESTO HILADO'i 1: TEJIDOS: v. HACIEi'\­
DA PúBLIC,\ (Ui). 

IMPUESTO li'\GRESOS ~IERC.\i'\TILES. 

Nuevo León: 

l. D. N9 68 (::!O-XII-196'í, P. O. 29-Xll-1%5). 
Deroga la fracción XVII del artículo 17 
y reforma los artículos 61 y 75 de la Ley 
del Impue~to sobre Ingre;os Mercantiles, 
a las exencioues de dicho impuesto y a la 
forma de determinar los ingre~os mercan­
tiles. 

Tamaulipas: 

2. D. N9 :243 (2::!-Xll-1961, P. O. :2-l-1965). 

35 

i\Iodifica las fracciones 1 del artículo 15 
v 111 del 63 de la Ley del Impuesto sobre 
Ingresos Mercantiles, contenida en el De­
creto número 529 de 29 de diciembre 
de 1965. 

DfPL'ESTO INGRESOS MERCANTILES: v. HA­
CIEi'\D.\ P(TBLICA (1) , (11) . 

Il\fPI'ESTO DE PATENTE: !'. H.\CIENDA Pú­
BLIC.\ (8). 

DfPlTESTO PREDIAL: v. CóDIGO ADMli'\IS­
TRATIVO ('i); HACIEi'\DA PúBLICA (2), 
(10), 112). (13), (14); PARTICIPACIONES FIS­
CALES (1); VIVIEi'\DA (1). 

DfPt'ESTO PRODUCCI6i'\: v. HACIENDA Pú­
BLICA (13). 

DIPl'ESTO PRODUCCióN AGRíCOLA. 

Tabasco: 

l. D . .\'9 443 (:l.-II-1965, P. O. 3-Il-1965). Re­
forma el Decreto número 288 de 22 de no­
viembre de 1964, que contiene la Ley de 
Impuestos Diversos, en lo que se refiere al 
impuc:.to a la producción agrícola. 

L\IPlTESTO PRODL'CCióN AGRíCOLA: v. HA­
CIE:\DA PL'BLICA (6), (15). 

IMPCESTO PROD1 :cTOS DE CAPITALES: v. 
CóDIGO .'\DMINISTRATIVO (3). 

DfPl'ESTO PROPAGANDA Y ANUNCIOS CO­
MERCIALES: 1'. ARBITRIOS MUNICIPALES 
(S). 

L'lfPl'ESTO TABACO: v. PARTICIPACIONES 
ESCALES (9) . 

Il\IT'UESTO TRASLACióN DE DOMINIO: v. HA­
CJEl\DA p(rJlLIC.\ (2), (3), (4), (7), (10), 
(l.'í). (17). 

DIPUJ:STOS: t'. PARTICIP.\CIONES FISCALES. 

DIPt'ESTOS ESPECIALES. 

Yucatán: 

l. D. N9 91 (2'J-l-1965, P. O. 19-II-1965). De­
roga el Decreto número 44 de 27 de agosto 
de 1964, que establece un impuesto espe­
cial de un cuatro por ciento adicional so­
bre el importe de todos los impuestos y 
dereLho; que cobra el Estado, para desti­
narlo a la campaña contra la langosta. 

L\fPUESTOS !\1Ui'\ICIPALES: ·u. HACIENDA Pú­
BLICA (18). 
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INDULTO. 

Coahuila: 

l. D. NlJ 59 (27-III-1965, P. O. 31-III-1965). 
Expide la Ley de Indulto (Reglamentaria 
de los artículos 83 a 87 del Código Penal 
del Estado de Coahuila). 

Nuevo León: 

l. D. NlJ 55 (ll-Xl-1965, P. O. 17-XI-1965). 
Aprueba la Ley de Indulto del Estado de 
Nuevo León para el año de 1965, cuyas 
normas determinan los reos que tendrán 
derecho a los beneficios de esta Ley, los 
reos exceptuados y las condiciones para 
otorgar dicho indulto. 

INDULTO: v. CóDIGO PENAL (l). 

INDUSTRIA: v. FOMENTO ECONóMICO: FO­
MENTO I::>IDVSTRIAL; FONDO DE AUXILIO 
SOCIAL. 

INFORMES DE GOBIERNO: fl. COr\STITUCióN 
POLíTICA (9). 

INGENIERíA RURAL: v. URBANIZACióN (l). 

I::>IGRESOS MERCANTILES: v. IMPUESTO IN­
GRESOS MERCANTILES. 

INSTITUTOS: v. ANTROPOLOGíA E HISTO­
RIA; BELLAS ARTES; BIENES DEL ESTADO: 
BIENESTAR SOCIAL; CIENCIAS Y LETRAS; 
SEGURIDAD SOCIAL; VIVIENDA (l). 

ISSSTE: v. EDUCACióN PúBLICA (2); SEGURI­
DAD SOCIAL. 

JUBILACIONES Y PENSIONES: v. EDUCACióN 
PúBLICA (2) . 

JUICIO SUMARIO: v. CóDIGO DE PROCEDI­
MIEi'o/TOS CIVILES (2) . 

JUNTAS (ORGANISMOS): v. BENEFICENCIA 
PúBLICA. 

LANGOSTA (ACRIDIO) : fl. IMPUESTOS ESPE­
CIALES. 

LEY ELECTORAL: v. ELECCIO;'I;ES. 

LIBERTAD CONDICIONAL: v. CóDIGO PENAL 
(3). 

LIBERTAD PREPARATORIA: v. CóDIGO PE­
NAL (4). 

LICENCIAS MUNICIPALES: v. HACIENDA Pú­
BLICA (ll). 

LIMOSNEROS: v. MENDICIDAD. 

36 

MAGISTERIO: v. EDUCACióN PúBLICA (l), 
(2), (3); SEGURIDAD SOCIAL (l). 

MAíZ: v. ESPECULACióN. 

MENDICIDAD. 

Zacatccas: 

l. D. XfJ 466 (23-1-1965, P. O. Zi-II-1965 ). 
Prohíbe en el Estado de Zacatecas el ejer­
cicio de la mendicidad a quienes no estén 
incapacitados física o moralmente para 
trabajar y establece sanciones para quie­
nes quebranten esta disposición. 

ME;'\ ORES. 

Tamaulipas: 

l. D. i\:9 254 (12-111-1965, P. O. 13-111-1965). 
Crea el Centro Rehabilitador de J\Ienores 
de Tampico, Tamaulipas, para el trata­
miento adecuado de menores infractores 
de las leyes penales. 

MERCADOS. 

Morelos: 

l. L. (25-X-1965, P. O. 27-X-1965 ). Ley de 
Mercados del Estado de Morelos, que con­
tiene disposiciones sobre el funcionamiento 
de los mercados, autoridades que los ad­
ministran, comerciantes, empadronamien­
to de comerciantes y asociaciones de co­
merciantes. 

MINISTERIO PúBLICO. 

Baja California: 

l. D. (16-Xll-1965, P. O. 20-Xll-1965, Sec. 
Il). Reforma la Ley Orgánica del Minis­
terio Público del Estado de Baja Califor­
nia, en sus artículos 4, 9, 11, 13, 15, 16, 
19, 22, 24, 26, 27, 28, 29, 30, 33, 42, 44, 
17, 53, 65 y 66, que se refieren, respectiva­
mente, a las facultades de Procurador Ge­
neral de Justicia, de los Sub-Procuradores 
y Agentes del Ministerio Público, inte­
grantes de la institución del Ministerio 
Público y requisitos para ser Agentes. 

Oaxaca: 

2. D. SlJ 157 (22-VI-1965, P. O. 24-Vll-1965, 
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Suplemento). Emite la Ley Orgánica del 
Ministerio Público para el Estado de Oa­
xaca, cuya~ normas determinan sus fun­
cione;, su organización y atribuciones. De­
roga todas la~ disposiciones que ~e opongan 
a la presente Ley que e u trará en Yigor 
el primero de ~eptiembre de 1 96!:í. 

MONUME~TOS. 

Zacatecas: 

l. D. S'! J88 (21-Vl-1965, P. O. 31-Vll-1965). 
Aprueba la Ley de Protección y Conser­
vación de Monumentos y Zona~> Típicas 
del E~tado de Zalateca~. que tendrá por 
objeto el cuidado, conservarión, protec­
ci<'m y mejoramiento del aspecto y ambien­
te peculiares de la'> ciudades, zonas típica,, 
monumento~ y lugares de belleza natural 
del Estado. Deroga la Ley de Protección 
y Conservación de l\lonmnentos y Edifi­
cios del Estado, la Ley Reglamentaria de 
la Construrción Urbana y el Decreto nú­
mero 470 que establece la obligación de 
contribuir al alumbrado. 

llfONL'MENTOS HISTóRICOS. 

Yucatán: 

l. D. N'? 123 (20-Vll-1965, P. O. 23-Vll-1965). 
Reforma los artículos Séptimo y Décimo 
de la Ley de l'rotecci6n y Conservación 
de Monumentos Históricos en el Estado de 
Yucatán y se adiciona a la misma el ar­
tículo OctaYo bis, que prohíbe el envío 
fuera del E~tado de monumentos históri­
cos o parte de ellos. 

2. D. NQ 127 (JO-T'1Il-19fi5, P. O. 12-VIII-
1965 ). Reforma los artíwlos 9 y 1 l del 
Reglamento de la Ley sobre Protección 
y Consenación de J\fonumentos Históri­
cos en el Estado de Yucatáu, que se re­
fieren a la integralÍ(Ín de la Comisión de 
l\lonumentos Hist<iricos. 

l\JUNICIPIOS: 11. ARBITRIOS l\IUi'\ICIPALES; 
CONSTITUCióN POLíTICA (1), (3), (6), (7) ; 
HACIE~DA P(IBLICA (8), (9), (ltl); ORGANI­
ZACióN l\WNICIPAL; PARTICIPACIONES 
:FISCALES; PRESUPUESTOS (44). 
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~OTARIADO. 

Colima: 

l. D. S'? J5 (5-Vll-1965, P. O. 10-Vll-1965). 
Reforma la Ley del Notariado en su ar­
tículo 32, relativo a la redacción y forma­
ción de las escrituras. 

2. D. N'? 40 (21-Vlll-1965, P. O. 21-Vlll-1965). 
Adiciona la fracción VI del artículo 50 
de la Ley del Notariado con un párrafo 
relativo a la certificación de escrituras pri­
' adas de compraventa. 

Puebla: 

3. lJ. (14-IX-1965, P. O. 17-IX-1965, Suple­
mento N'? 1 ). Reforma el artículo 39 de 
la Ley del Notariado del Estado de Puebla, 
relativo al número de Notarías del Dis­
trito Judicial de Puebla. 

Querét11ro: 

4. L. (2J-Xll-1965, P. O. 30-XII-1965). Refor­
ma el artículo 9 de la Ley del Notariado, 
que fija el número de notarías del Partido 
Judicial de Querétaro. 

San Luis Potosi: 

5. D. NQ 177 (19-VII-1965, P. O. 25-VII-1965). 
Reforma los artículos S, 8, 13 y I4 de la 
Ley del Notariado del Estado de San Luis 
Potosí, que se refieren, respectivamente, 
al número de notarios de la Capital y de 
cada uno de los Distritos Judiciales del 
E~>tado, a la Dirección del Notariado y a 
los requi~>itos para ser notario. 

Vcracruz: 

6. L. (21-V-1965, P. O. 19-VI-1965). Contiene 
normas que regulan el ejercicio del nota­
riadCI y abroga las leyes y disposiciones 
relativas al mismo vigentes con anteriori­
dad, salvo las que expresamente han que­
dado vigentes. 

;"\OTARIOS: to. HACIENDA PúBLICA (3) , (8) . 

OBRAS PfrBLICAS. 

Tamaulipas: 

l. D. N'! 270 (18-V-1965, P. O. 26-V-1965). 
Modifica el artículo 69 del Decreto nú-
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mero 40, de 3 de mayo de 1965, que a 
su vez modificó la Ley de Pavimentación 
contenida en el Decreto número 109 de 
29 de noviembre de 1935. 

OBRAS PúBLICAS: v. DERECHOS FISCALES (2) ; 
FONDO DE AUXILIO SOCIAL. 

OBREROS: v. BOLSA DE TRABAJO. 

ORGANISMOS: v. AHORRO (1); BECAS; BENE­
FICENCIA PúBLICA; DEPORTES; FOMENTO 
INDUSTRIAL (1), (3), (6); MENORES; NO· 
TARJADO (5); ORGANIZACióN ADMINIS· 
TRATIVA (2); POLICíA; PROMOCióN ECO­
NóMICA; TRANSITO (3) ; TURISMO (2) , 
(3)' (4) . 

ORGANIZACióN ADI\HNISTRA TIVA. 

Puebla: 

l. A. (4-1-1965, P. O. 12-1-1965 ). Adiciona el 
Reglamento de la Secretaría General de 
Gobierno, expedido el 14 de abril de 19.'i2, 
los artículos 4 bis y 4 bis I, relativos a la 
creación de una Oficina de Relaciones 
Públicas adscrita a esta Secretaría y a la 
resolución de quejas de particulares en 

, contra de funcionarios o empleados del 
Departamento Ejecutivo y de las solicitu­
des de empleo que formulen los interesa­
dos, respectivamente. 

2. A. (17-II-1965, P. O. 23-II-1965). Crea co­
mo dependencia directa del Ejecutivo del 
Estado, la Procuraduría de Acción Agra­
ria y Promoción Agrícola, como una ins­
titución estatal auxiliar de la Procuraduría 
de Asuntos Agrarios, del Departamento 
de Asuntos Agrarios y Colonización y de 
la Secretaría de Agricultura y Ganadería, 
encargada de asesorar y orientar a los su­
jetos de derecho agrario en sus gestiones 
ante las autoridades, a los ejidatarios, pe­
queños propietarios y núcleos de pobla­
ción para la mejor explotación de sus 
tierras, la obtención de créditos y el fo­
mento de sus explotaciones agrícolas y 
ganaderas. 

3. D. (6-VII1-1965, P. O. 17-VII1-1965). Adi­
ciona el artículo 29 del Reglamento de la 
Secretaría General de Gobierno, relativo 
a la organización de un departamento de 
talleres y materiales. 
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ORGANIZACióN ADMINISTRATIVA: v. CóDI­
GO ADMINISTRATIVO (1); FOMENTO li'\1-
DUSTRIAL (6); PODER EJECUTIVO. 

ORGANIZACióN JUDICIAL. 

Coahuila: 

l. D. NP 100 (26-X1-1965, P. O. 27-X1-1965). 
Reforma los artículos 31 y 33 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
relativos a la integración del Distrito de 
Viesca y a la planta de funcionarios y 
empleados de los Juzgados de Primera Ins­
tancia del Ramo Civil. 

Michoacán: 

2. D. N9 9 Bis (24-XII-1965, P. O. 27-XII-
1965, Segunda Sección). Reforma de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado 
los artículos 44, 50 y 170, relativos a la 
divhión del territorio del Estado en distri­
tos judiciales y a la competencia del Juez 
de Primera Instancia, respectivamente. 

Puebla: 

3. D. (30-1-1965, P. O. 5-Il-1965, Suplemento 
N9 1 ). Reforma y adiciona la Ley Orgá­
nica del Departamento Judicial del Estado, 
en lo relativo a la integración de los juz­
gados de defensa social, facultades del 
tribunal pleno, sustitución de jueces pro­
pietarios y obligaciones de los secretarios. 

Querétaro: 

4. L. (26-Xll-I964, P. O. 19-II-1965). Adicio­
na el artículo 57 bis de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, relativo a la integra­
ción de Jos Juzgados de Primera Instancia 
Civil o l\f ixtos. 

Si na loa: 

5. D. NP 256 (18-111-1965, P. O. 3-1V-1965). 
Reforma los artículos 24, 26 y 46 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Es­
tado de Sinaloa, relativos a la integración 
y de~ignadón de los Juzgados de Primera 
Instancia, al número de Juzgados de Pri­
mera Instancia de cada uno de los Dis­
trito~ Judiciales y a la división territorial 
del Estado para efectos de esta Ley. 
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Zacatecas: 

6. D. X!> 47-1 (19-VI-1965, P. O. li-Vll-1965). 
Contiene la Ley Orgánica del Poder Ju­
dicial, cuyas norma; reg u] an la organiza­
ción de los Tribunales del Estado, requi­
sitos de los funcionarios y empleados 
judiciales, mmpetencia, lesiones, faltas y 
manera de suplirlas, archivo general del 
Poder J mlicial, dc!i to;, fa! tas y sanciones 
de sus funlionarios y empleados. 

ORGA:'\IZACió;.< JUDICIAL: v. CO:'\STITUCió:'\ 
POLíTICA (3) . 

ORGAl\'IZACiól\' MUl\'ICIPAL. 

Aguascalientes: 

l. D. l\''? 77 (6-T'-1965, P. O. 9-V-1965). Adi­
ciona y reforma los artículos l, 2, 3, 4 y 
9 bis de la Ley Orgánica para la Divi;ión 
Territorial y el Rvgimen Interior del Es­
tado, relativos al número de Municipios 
en que ;e divide el F.;tado y a la divi;ión 
en Comi;arias de !m, .\fnnicipios de Aguas­
calientes, Rincón de Romos, Asientos y 
Pabellón de Arteaga re;pectivamente. 

,u iclwacán: 

2. D. l\'Q 129 Bis (21-Vlll-1965, P. O. 26-VIII-
1965 ). l\Iodifica y adiciona el artículo 6 
de la Ley Org<í.nica 1\[unicipal en vigor, 
que se refiere a la jerarquía, entre el 
Gobernador del E;tado y los funcionarios 
municipales (fe de erratas: en P. O. 2-IX-
1965). 

3. D. NQ 6 (30-Xl-1965, P. O. 9-XII-1965). 
l\Iodifica el Decreto número 71 de 24 de 
enero de 1930, determinando que la ca­
becera del Municipio de Churumuco, crea­
do por dicho Decreto, se denomine en lo 
sucesivo "Churunmco de l\Iorelm". l\Iodi­
fica también en el mhmo sentido !.1 Ley 
de División Territorial vigente en el Es­
tado. 

4. D. N!> 11 Bis (21-Xll-1965, P. O. 27 XII· 
1965, Tercera Sección). Reforma el ar­
tículo 92 de la Ley Orgánica l\Iunicipal, 
que >eñala los bienes que forman el Pa­
trimonio l\I unici pal. 
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Nuevo León: 

5. D. N'? 59 (1-1-Xll-1965, P. O. 22-Xll-1965). 
Revoca el decreto número ll6 de ~¡ de 
diciembre de 1963, que rcfonna y adiciona 
varios artículos de la Ley Orgánica de los 
l\Iunicipios para el Estado de Nuevo León. 

Talllaulipas: 

6. D. X'? 296 (4-IX-1965, P. O. 29-IX-1965). 
l\Iodifica el artículo 28, fracción 111, de 
la Ley Orgánica l\Iunicipal relativa a la 
forma de suplir la falta de los Ayunta­
mientos. 

ORGA:'\IZACióN MUl'IICIPAL: t'. CO:'\STITl:­
Ció~ POLiTICA (!), (3), (6). 

ORGA:\fiZACióN U:\fiVERSIT ARIA. 

Coahuila: 

l. D. NQ 61 (30-lll-1965, P. O. 7-IV- 1965). 
Expide la Ley Org;iuica de la Universidad 
de Coahuila v abroga la Ley contenida 
en el Decreto número 230 de 30 de sep­
tiembre de 1957. 

Guerrero: 

2. D . • VQ 99 (10-T'lll-1%5, P. O. 11-T'Ill-1965). 
Reforma el artículo Cuarto Transitorio 
de la Ley Orgánica de la Unh·ersidad Au­
tónoma de Guerrero, relativo a la facultad 
de expedir el E;tatuto y Reglamentos de 
e;a Universidad. 

Querélaro: 

3. L. (11-Xll-196-1, P. O. 14-1-1965). Ley Or­
gánica de la lJniven,idad Autónoma de 
Querétaro, cm a~> normas determinan su 
naturaleza, fines y organización. 

Sznaloa: 

4. D. N'? JO (-1-Xll-1%5. P. O. 7-XII-1965, 
Sección Segunda). Contiene la Ley Orgá· 
nica de la Uninn.idad Autónoma de Si­
naloa. 

Tamaulipas: 

!í. D. XP :?75 (18-V-1965, P. O. 9-VI-1965). 
Reforma los artículos lO, fracción VIl, 
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último párrafo del 11, 40, 42, 43, y 44 
de la Ley Orgánica de la Universidad de 
Tamaulipas. 

PADRóN DE CAUSANTES: v. HACIENDA Pú­
BLICA (11); REGISTRO DE CAUSANTES. 

PARTICIPACIONES FISCALES. 

Guanajuato: 

l. D. NP 5 (19-X-1965, P. O. 4-X1-1965). Es­
tablece en favor de los Municipios del 
Estado de Guanajuato, una participación 
del 50% en el rendimiento del impuesto 
predial urbano a que se refiere el ar­
tículo 70, fracción 1, del Código Fiscal 
del Estado. 

Hidalgo: 

2. D. NQ 47 (Jl.V-1965, P. O. 24-V-1965). 
Señala la forma de distribución de par­
ticipación de los impuestos por concepto 
de caza y similares y pesca, buceo y simi­
lares entre los 1\Iunicipios del Estado. 

México: 

3. D. NQ 44 (30-Xll-1964, P. O. 6-1-1965). 
Fija la distribución, entre los Municipios 
del Estado de 1\Iéxico, de las participa­
ciones correspondientes al impuesto sobre 
producción y consumo de cerillos y fós­
foros. 

Querétaro: 

4. L. (10-X11-1965, P. O. 16-Xll-1965). Fija 
la participación que corresponde a los 
Municipios por el Impuesto Federal sobre 
cerillos y fósforos. 

San Luis Potosí: 

5. D. 151 (20-11-1965, P. O. 21-ll-1965). Es­
tablece una participación de 15%, del 
50% que corresponde a esta entidad fe­
derativa en los impuestos o derechos sobre 
la explotación de caza y similares y so­
bre pesca, buceo y similares, que le otorga 
al Estado la Ley de Ingresos de la Fede­
ración. 

Si11aloa: 

6. D. NP 7 (4-X11-1965, P. O. 11-Xll-1965). 
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Fija la distribución entre los Municipios 
del Estado de la participación del im­
puesto sobre cerillos y fósforos. 

Sonora: 

7. D. NP 8 (16-X11-1964, P. O. 2-1-1965). Fija 
la participación Federal que corresponde 
a los Municipios del Estado de Sonora 
por concepto del impuesto federal sobre 
cerillos y fósforos. 

Tlaxcala: 

8. D. NQ 138 (25-11-1965, P. O. 24-111-1965). 
Fija la distribución entre los distintos 
Municipios del Estado, de la participa­
ción del 15% en los impuestos y derechos 
sobre la explotación de caza, pesca, bu­
ceo y similares que corresponde al Estado 
por dichos conceptos. 

Veracruz: 

9. L. NP 12 (18-1X-1965, P. O. /9-X-1965). 
Reforma el artículo 19 de la Ley número 
32, de 31 de agosto de 1962, que distri­
buye entre los Municipios del Estado el 
producto de la participación del 1% que 
señala el artículo 9 de la Ley Federal del 
Impuesto sobre Tabacos Labrados, de fe­
cha 29 de diciembre de 1961. 

10. D. NP 13 (18-1X-1965, P. O. 19-X-1965). 
Reforma la Ley número 8 de 19 de fe­
brero de 1963, que señala el tanto por 
dento que corresponde a los Municipios 
veracruzanos conforme a la Ley Federal 
del Impuesto sobre Producción y Consu­
mo de Cerveza. 

11. D. N9 14 (18-1X-1965, P. O. 21-X-1965). 
Relorma el Decreto número 6 de 28 de 
enero de 1963, que distribuye la participa­
ción que coresponde a los Municipios 
de esta entidad federativa en el impuesto 
federal sobre consumo de cerillos y fós­
foros, cualquiera que sea su cuantía. 

Zacatecas: 

12. D. N9 453 (21-1-1965, P. O. 17-1-1965 ). Fija 
la distribución del 15% que, sobre la 
participación del 50%, otorga la Ley 
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de Ingresos de la Frdr.ración a los l\Iuni­
cipios en los impuestos o derechos sobre 
explotación de caza y similare& y so­
bre pesca, buceo y similares. 

I'ARTICIPACIO;\ES fiSC.\LE'i: v. PRESUPUES­
TOS. 

PARTIDOS POLíTICOS: v. ELECCIONES (1), 
(i) o 

PA TRD!OXJO HISTóRICO: v. MO;\UMENTOS 
HISTóRICOS. 

PATRIMOJ\'10 MU;-.¡ICIPAL: v. ORG.\XIZACIÜ:\ 
MU:\lCIPAL (4). 

P.\TRO:\IATOS: 1•. BEC.\S; DEPORTES. 

PAVIl\fE:\TACló;\: v. OllR.\S p(;IJLICAS. 

Reforma los artículos 23, 25 y 33 de la 
Le~ de 29 de mayo de 1960, por la que se 
creó la Dirección de Pensiones Ch·iles del 
Estado de Tabasco. 

PERSOJ\"AL DOCENTE: ''· EDlTCAClól': PCBLI­
CA (1), (2), (3): SEGURIDAD SOCI.\L (1). 

PESCA: 11. P.\RTICIPACIO;\ES l'ISCALES (~), 
(>)' (8). (12) o 

PIROTtC:\'L\. 

l. D. Nf! 45 (30-Xll-1964, P. O. 6-l-1965). Con­
tiene la Ley sobre la fabricación, uso, ven­
ta, transporte y almacenamiento de ar­
tículos pirotécnicos en el Estado de l\Ié-

l'E:-.IITEi'\CL\RfAS: v. CóDIGO PEXAL (5); XICO. 
CO:\'STITUCió:\1 POLíTICA (:!), (11). 

PEXSIO;\ES. 

Colima: 

l. D. N'? 31 (29-V-1965, P. O. 29-V-1965). Adi­
ciona el artículo 1 O y reforma los artículos 
36 y 37 de la Ley de Pensiones Civiles 
para el Estado rle Colima, todos en rela­
dón con la gesti<in y obtención de emprés­
titos de imtituciones bancarias para des­
tinar su importe a la construcción de vi­
viendas. 

jalisco: 

2. D. X'? 81J8i (28-VII-1965, P. O. 31-Vll-
1965 ). Contiene la Ley de Pensiones para 
el Estado de Jalisco aplicable a los fun­
cionarios por deoignación y empleados al 
sen·ido del Eotado, y que establece diver­
sos beneficios (pemiones, préotamo~. pro­
piedad o arrendamiento de casas). 

l\Uxico: 

3. D. Nf! 50 (5-1-1965, P. O. 6-l-1965). Refor­
ma y adiciona la Ley de Pensiones para 
los empleados del Gobierno del E<;tado 
de l\lb..ico y ous l\Iunicipios, en relación 
con lo; préstamos hipotecario• (fe de cna­
ta.l: en P. O. 3-111-1965). 

Taúr~sco: 

4. D. N'? -135 (19-111-1965, P. O. 20-Il1-1965 ). 
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PLAGAS: v. IMPt:ESTOS ESPECIALES. 

PLA;\EACiól\ ECONóMICA. 

Chihuahua: 

l. D. X'? 4-18 (31-Xll-196-1. P. O. 30-1-1%5, 
A lcrwa ). Crea con car<Íc ter comulti' o y 
como organbmo bipartita el "Consejo de 
Planeadón Econ<Ímica y ·Fomento Indus­
trial del E'tado de Chihuahua". con el ob­
jeto de que estudie la forma de prevenir 
y resolver lo' problemas inherentes al des­
arrollo ewnómiw de la entidad; y deroga 
el Decreto número 204 de 23 de diciembre 
de 1957, que creó el "Consejo de Fomento 
Ewnómico de Chihuahua". 

PLA:\IFICACióN. 

More[ os: 

l. L. (29-l-1965. P. O. J-ll-1965 ). Ley de Pla­
nificación del Estado de l\Iorelos, cuyas 
normas regulan la acción técnica que tenga 
wmo fin la transformación de parte o de 
todo el territorio del E~tado. 

PODER EJECUTIVO. 

Veracruz: 

l. L. N? 9 (20-1V-11J65, P. O. 27-IV-1965). 
. \diciona el artículo 8 de la Ley Orgánica 
del Poder EjccutiYo del E~tado, relativo 
a b facultad para enajenar bienes del 
Eotado. 
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Yucatán: 

2. D. Nf! 144 (29-Xll-1965, P. O. 30-XII-
1965). Reforma el artículo 22 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Yucatán y adiciona a la misma el ar­
tículo 19 bis, disponiendo que la Direc­
ción del Catastro dependerá directamente 
del Departamento de Hacienda. 

PODER EJECUTIVO: v. CóDIGO PENAL (5) ; 
CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES; 
CONSTITUCióN POLíTICA (3), (4), (9) ; FO­
MENTO INDUSTRIAL (6) ; ORGANIZACióN 
ADMINISTRATIVA: PROMOCióN ECONóMI­
CA (2); TRABAJADORES DEL ESTADO (2). 

PODER JUDICIAL: v. ORGANIZACióN JUDI­
CIAL. 

PODER LEGISLATIVO: v. CóDIGO DE PROCE­
DIMIENTOS PENALES: CONGRESO DEL ES­
TADO; CONSTITUCióN POLíTICA (3), (4), 
(8), (10), (12); ELECCIONES (8). 

POLICíA. 

Puebla: 

l. A. (2-I-1965, P. O. 12-I-1965). Crea un 
Cuerpo de Policía del Estado, determina 
sus funciones y competencias, establece los 
requisitos para ser policía, regula su reclu­
tamiento y la organización técnica y ad­
ministrativa de dicho Cuerpo. 

PORDIOSEROS: v. MENDICIDAD. 

PREMIOS: v. ESTíMULOS Y RECOMPENSAS. 

PRtSTAMOS: v. PENSIONES (1), (2), (3). 

PRESUPUESTOS. 

Aguascalien tes: 
l. L. (24-XII-1965; P. O. 24-XII-1965, Al­

cance). Ley de Ingresos del Estado de 
Aguascalientes para el ejercicio fiscal de 
1966, que fija los impuestos, derechos, 
productos, aprovechamientos y participa­
ciones que se causarán en esta entidad 
federativa en el periodo que se men­
ciona. 

2. (24-XII-1965; P. O. 28-Xll-1965, Alcance). 
Contiene el Presupuesto de Egresos del 
Estado de Aguascalientes que regirá el 
ejercicio fiscal de 1966. 
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Baja California: 

3. D. (28-XII-1965, P. O. 31-XII-1965). Con­
tiene la Ley de Ingresos del Estado de 
Baja California para el ejercicio fiscal de 
1966, que fija los impuestos, derechos, 
productos y aprovechamientos que se 
causarán durante el periodo que se men­
ciona. 

4. D. (31-XII-1965, P. O. 31-Xll-1965, Sec­
ción Il). Contiene la Ley de Egresos del 
Estado de Baja California para el ejer­
cicio fiscal de 1966. 

Coahuila: 

5. D. N9 147 (24-XII-1965, P. O. 29-XII-1965, 
Segunda Sección). Emite la Ley de In­
gresos del Estado de Coahuila para el 
ejercicio fiscal de 1966, que fija los im­
puestos, derechos, productos, aprovecha­
mientos y participaciones que se causarán 
durante el periodo que se menciona. 

6. D. Nf! 148 (28-XII-1965, P. O. 29-XII-
1965, Tercera Sección). Contiene el Pre­
supuesto de Egresos del Estado de Coa­
huila para el ejercicio fiscal de 1966. 

7. D. Nf! 47 (29-XII-1964, P. O. 30-Xll-1964, 
Segunda Sección). Contiene la Ley de 
Ingresos del Estado para el ejercicio fis­
cal de 1965, que fija los impuestos, de­
rechos, productos, aprovechamientos y 
participaciones que se causarán en el pe­
riodo que se menciona. 

Colima: 

8. D. ,\'9 48 (22-XII-1965, P. O. 24-XII-1965, 
Suplemento). Contiene la Ley de In­
gresos del Estado de Colima para el ejer­
cicio de 1966, que fija los impuestos, 
derechos, productos, aprovechamientos y 
participaciones que se causarán durante 
el periodo que se menciona. 

9. D. Nf! 65 (24-XII-1965, P. O. 25-XII-1965, 
Suplemento). Contiene la Ley General 
de Egresos del Estado para el ejercicio 
fiscal de 1966. 

10. D. N9 24 (26-XII-1965, P. O. 26-XII-1965, 
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Suplemento). Expide la Ley General de 
Egresos del Estado de Colima, que re~irá 
durante el ejercicio fi,cal de 1 ~)65. 

Chiapas: 

11. D. /1.'9 8 (2S-X1J.J%5, P. O. 29-Xll-1965_, 
Sut,lemento). Contiene la Ley de In­
gresos del Estado de Chiapas para el ejer­
cicio fiscal de 19G6, que fija los impues­
tos, derechos, prod m tos, aprovechamien­
tos y participacione~ que se causarán du­
rante el periodo que se menciona. 

12. D. N9 9 (28-Xll-1'Jtí5, P. O. 29-Xll-1965, 
Alcance). Contiene la Ley de Egresos del 
Erario del E>tado de Chiapas para el 
ejercicio fiscal de 1966. 

Chihuahua: 

13. D. N9 97 (31-XIJ-1965. P. O. 31-Xll-1965, 
Ano.o). Contieue la Ley de Egresos del 
Estado de Chihuahua para el ejercicio 
fiscal de 1 96ü. 

Dm ango: 

14. D. N9 57 (30-XIJ-1965, P. O. 30-Xll-1965). 
Dispone que la Ley de Ingresos para el 
Estado de Duran"o yinente rerrirá du-:-, ,.., ' ,.., 
rante el ejercicio fiscal de 19fi6 con las 
modificaciones que se detallan. 

Guanajuato: 

15. D. N9 25 (25-XII-1965, P. O. 30-Xll-1965 ). 
Fija los gasta> a que se sujetarán lm Ra­
mos del Prempuesto General de Egresos 
de la AdmiHi>tración Pública del Estado 
de Guanajuato, durante el año de 1966. 

16. D. I\'9 28 (2-Xll-19M, P. O. 30-Xll-1965, 
Anexo). Contiene la Ley de Ingresos del 
Estado de Guanajuato, para el ejercicio 
fiscal de 1966, que fija los impuestos, 
derechos, productos, aprovechamientos y 
participaciones que se causarán durante 
el periodo que se menciona. 

Hidalgo: 

17. D. N9 38 (23-Xll-1965, P. O. 19-1-1965, 
Suplemento). Expide la Ley de Ingresos 
del Estado de Hidalgo para el año fiscal 
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de 1965, que fija los impuestos, derechos, 
productos, aprovechamientos e ingresos 
extraordinarim, a;,í como las participa­
done> y rompen'>::lC.Íone:- que le concede 
e 1 Gobierno Federal. 

lR. D. /1.'9 39 (!.3-Xll-19M, P. O. 19-1-1966, 
Suplemento). Contiene el Presupuesto de 
Egresos que deberá regir en el año de 
1965 en el Estado de Hidalgo. 

jalisco: 

19. D. N9 8035 (30-Xll-1964, P. O. 31-XII-
196-1, Sección Segunda). Contiene la Ley 
de Ingresos de la Ha<.ienda Pública del 
Estado para el año de l96ii, fijando !m 
prodm tos, derechos, impuestos, aprove­
chamientos y participaciones que se Gm­
sadn en el periodo gue se menciona. 

,u éxico: 

20. D. X9 6-1 (28-Xll-1965, P. O. 29-Xll-1965, 
Sección Primera). Emite la Lry de In­
gresos del Estado de México para el alÍo 
fi,, ::~1 de 1966, que fija los impuestos, de­
rechos, productos, aprovechamientos y 
participaciones que >e causarán durante 
el periodo que se menciona. 

¡lfichoacdn: 

21. D .• '\'9 18 (31-Xll-19fí5, P. O. 31-Xll-1965, 
Segunda Sección). Contiene la Ley de 
Ingresos del E~tado de 1\Iichoadn para 
el alÍo de 1966, que fija los impuestos, 
deredw~, productos, aprovechamientos y 
participaciones que se causarán en dicho 
periodo fiscal. 

22. D. S9 19 (31-Xll-1965, P. O. 31-XII-1965, 
Segunda Sección). Contiene el Presu­
puesto de Egresos que regirá en el alÍo 
de 1966. 

,lforelos: 

23. L. (2-1-Xll-1965, P. O. 29-XII-1965, Sec­
cuJn Segunda). Expide la Ley ele Ingresos 
del Estado de Morelos para el ejercicio 
fiscal de 19G6, que fija los impuestos, de­
rechos, productos, aprovechamientos, con­
tribuciones especiales, participaciones en 
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REPERTORIO ANUAL DE LEGISLACióN 1965 

impuestos federales y subsidios federales 
que se causarán durante el periodo fiscal 
mencionado. 

24. P. (2-I-XII-I965, P. O. 29-XII-I965, Sec­
ción Tercem). Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado de Morelos para 
el ejercicio fiscal de 1966. 

Nayarit: 

25. D. N9 4690 (13-ll-1965, P. O. J0-III-I965). 
Reforma y adiciona el Decreto número 
4683, que contiene la Ley de Ingresos del 
Estado para el año fiscal de 1965, en lo 
que se refiere al impuesto sobre expen­
dios de bebidas alcohólicas. 

26. D. N!' 4773 (24-XII-1965, P. O. 25-XI/-
1965, Anexo). Contiene la Ley de In­
gresos del Estado de Nayarit para el ejei­
cicio fi>cal de 1966, que fija los impues­
tos, derechos, productos, aprovechamien­
tos y participaciones que se causarán en 
el periodo que se menciona. 

27. D. N!' 477-1 (28-XII-1965, P. O. 29-XII-
1965 ). Con tiene la Ley de Egresos del 
Estado de N ayarit para el año fiscal de 
1966. 

Nuevo León: 

28. D. N9 62 (20-Xll-1965, P. O. 29-XII-1965 ). 
Emite la Ley de Ingresos del Estado de 
Nuevo León para el aíío fiscal de 1966, 
que fija Jos impuestos, derechos, pro· 
ductos, aprovechamientos y participacio­
nes que se causarán en el periodo que 
se indica. 

29. D. N!' 63 (20-XII-I965, P. O. 29-Xll-1965 ). 
Aprueba la Ley de Egresos del Estado 
de Nuevo León para el año fiscal de 
1966. 

Oaxaca: 

30. D. N9 JO (7-XII-1965, P. O. 18-XII-1965, 
Suplemento). Contiene la Ley de In­
gresos del Estado de Oaxaca para el año 
de 1966, que fija los impuestos, derechos, 
productos, aprovechamientos y participa-

----~ -~~~-~~--- -- - --
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dones que se causarán durante el pe­
riodo que se menciona. 

Puebla: 

31. L. (28-I-1965, P. O. 29-I-1965, Suple· 
mento N!' 1). Contiene la Ley de In­
gresos para el Estado de Puebla, que 
fija Jos impuestos, derechos, productos, 
aprovechamientos y participaciones que 
regirán durante el ejercicio fiscal com­
prendido del 1~ de febrero de 1965 al 
31 de enero de 1966. 

Querétaro: 

32. L. (3-XII-I965, P. O. 30-XII-1965, Suple­
mento). Contiene la Ley de Ingresos del 
Estado de Querétaro para el año fiscal 
de 1966, que fija los impuestos, derechos, 
productos y aprovechamientos que se cau­
sarán en el periodo que se menciona. 

33. L. (17-Xll-1965, P. O. 30-XII-1965, Suple· 
mento). Contiene el Presupuesto de Egre­
sos del Estado de Querétaro para el año 
fiscal de 1966. 

San Luis Potosí: 

34. A. (25-I-1965, P. O. 28-I-1965 ). Fija la 
interpretación de las disposiciones de la 
Ley de Ingresos del Estado y de la de 
Alcoholes y Bebidas Alcohólicas en vigor, 
con el objeto de que se haga una correcta 
aplicación de las mismas. 

35. D. N9 190 (27-XII-1965, P. O. 30-Xll-
1965, Suplemento). Contiene la Ley de 
Ingresos del Estado de San Luis Potosí 
para el año fiscal de 1966, que fija los 
impuestos, derechos, productos, aprove­
chamientos y participaciones durante el 
periodo que se menciona. 

36. D. X!' 197 (29-X/l-1965, P. O. 30-XII-
1965, Suplemento). Contiene la Ley de 
Egresos del Estado de San Luis Potosí 
para el año de 1966. 

Sinaloa: 

37. D. N9 22 (3-I-1966, P. O. 30-XII-1965, 
Anexo). Emite la Ley de Ingresos del 
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MtXICO: LEGHLAClúN DE LOS ESTADOS 

Estado de Sinaloa para el aiio de Hl66, 
que fija los impuestm, derechos, prmluc­
tm, aprovechamiento~ y participaciones 
que se causadn en el periodo que se 
menciona, y el Prempuesto de Egresos 
de la misma entidad para el aiio de 1966. 

Sonora: 

38. L. 1\'f! 3/ (30-Xll-1965, P. O. 31-Xll-1965, 
Sección Segunda). Contiene la Ley de 
Egresos del Estado de Sonora para el 
ejercicio fiscal de 1966. 

39. L. Nf! 39 (31-X/1-1965, P. O. 31-XI/-1965, 
Primera Sección). Contiene la Ley de In­
gresm del Estado de Sonora para el ejer­
cicio tiscal de 1966, que fija los impues­
tos, derechos, produttos, aprovechamien­
tos y participaciones que se causanín du­
rante el periodo que se menciona. 

Tabasco: 

40. D. N9 490 (29-XI/-1'!65, P. O. 29-X/1-
1965, Suplemento). Contiene el Presu­
puesto General de Egresos de 1 Erario 
del Estado de Tabasco para el aíio de 
1966. 

Tamaulipas: 

41. D. Xf! 337 (J-1-1965, P. O. 20-I/-1965, Su­
plemento). Contiene el Presupuesto de 
Egrcsm del E>tado de Tamaulipas para 
el ejercicio fi-,cal de 1965. 

42. D. N9 236 (22-X.ll-196-1, P. O. 20-II-1965, 
Suplemento). Establece la Ley de Ingresos 
del Estado de Tamaulipas para el aiio 
de l9G5, que tija los impuestos, derechos, 
productos, aprovechamientos y participa­
ciones que >e causarán durante el pe­
riodo que se menciona. 

Tlaxcala: 

43. D. Nf! 2 (14-Xll-1965, P. O. 15-X/1-1965). 
Contiene la Ley de In~resos del Estado 
de Tlaxcala para el ejercicio fiscal de 
1966, que fija los impuestos, derechos, 
productos, aprovechamientos y participa­
ciones que se causarán durante el pe­
riodo que se menciona. 
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44. D. Nf! 6 (28-Xll-1965, P. O. 29-XII-1965). 
Contiene el Presupuesto de Egresos para 
los i\lunicipim del E>tado de Tlaxcala 
para el ejercicio fiscal de 1 966. 

45. D. N9 7 (28-Xll-1%5, P. O. 29-X/1-1965). 
Emite la Ley de Egresos del Estado de 
Tlaxcala para el ejercicio fü.cal de 1966. 

Veracruz: 

46. L. Xf! 36 (23-Xll-1965, P. O. 28-XII-1965). 
Ley de lngre>os del Estado de Veracruz 
para el ejercicio fiscal de 1966, que fija 
los impuestos, derechos, productos, apro­
vechamientos y participaciones que se 
causarán durante el periodo que se men­
e ion a. 

17. L N9 37 7-XI/-1965, P. O. 30-X.l/-1965, 
Edición Extwordinaria). Contiene el Pre­
supuesto de Egresos para el Estado de 
Vcracruz que regirá en el aíio fiscal de 
1966. 

Yucatdn: 

48. D. Nf! 89 (29-/-1965, P. O. 30-1-1965). Con­
tiene la Ley de Ingresos del Estado de 
Yucatán para el ejercicio fiscal compren­
dido del 19 de febrero al 31 de diciembre 
de 1965, que fija los impuestos, derechos, 
productos, aprm·echamientos, participa­
dones y subsidios que se causarán en esta 
entidad federativa en el periodo que se 
menciona (fe de enatas: en P. O. 3-II-
196!J; 4-II-1965: y 10-II-1965). 

49. D. N9 9() (29-1-1965, P. O. 30-1-1965, Su­
plemFnto). Contiene el Presupuesto de 
Egresos del J<:,tado de Yucat{m que re­
girá del l'? de febrero al 31 de diciem­
bre de 1965. 

50. D. X9 1-16 (29-Xl/-1965, P. O. 31-Xl/-
1965, Suplemento). Contiene el Presu­
puesto de Egresos del Estado de Yucatán 
par,L el ejercicio fiscal de 1966. 

7.acataas: 

51. D. NP 68 (28-Xl/-1965, P. O. 29-Xl/-1965, 
Suplemento). Contiene la Ley de Ingre­
sos del Estado de Zacatecas, que fija los 
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impuestos, derechos, productos, aprove­
chamientos y participaciones que se cau­
sarán durante el periodo que se men­
ciona. 

PRESUPUESTOS: v. ARBITRIOS MUNICIPALES. 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA: v. MI­
NISTERIO PúBLICO (1). 

PROCURADURíA DE ACCióN AGRARIA: v. 
ORGANIZACióN ADMINISTRATIVA (2). 

PRODUCCióN AGRíCOLA: v. IMPUESTO PRO­
DUCCióN AGRíCOLA. 

PROFESIONES. 

Baja California: 

l. D. N9 118 (16-Vll1-1965, P. O. 20-Vll1-
1965 ). Reforma el artículo 3<? de la Ley 
Reglamentaria para el Ejercicio de la Pro­
fesión en el Estado de Baja California, 
que fija las profesiones que necesitan tÍ· 
tulo para su ejercicio. 

Colima: 

2. D. N9 27 (26-XII-1965, P. O. 26-Xll-1965, 
Supbnento). Expide la Ley de Profesio­
nes del Estado de Colima, que determina 
las profesiones que requieren título, la 
autoridad encargada de la vigilancia del 
ejercicio profesional. colegios o asocia­
ciones de profe5ionistas, servicio social de 
estudiantes, delitos, infracciones y sancio­
nes. 

PROMOCióN ECONól\IICA. 

]'>fichoacán: 

l. D. N9 JO bis (24-XII-1965, P. O. 27-XII-
1965, Tercera Sección). Crea el "Departa­
mento de Promoción Económica", señala 
su integración y fija entre sus funciones 
la de examinar las solicitudes de franqui­
cias establecidas en la Ley de Fomento 
Industrial, llevar a la práctica el Registro 
Industrial del Estado, elaborar estudios 
económicos, auxiliar a las dependencias 
gubernamentales y organismos privados 
para tales fines y promover el desarrollo 
económico de esta entidad federativa. 
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Tabasco: 

2. D. N9 432 (8-1-1965, P. O. 9-1-1965). Crea 
la Dirección de Relaciones Públicas y 
Promoción Económica del Gobierno del 
Estado de Tabasco, adicionando en conse­
cuencia los artículos 5 y 19 de la Ley Or­
gánica del Poder Ejecutivo del Estado, de 
29 de diciembre de 1959, con disposiciones 
relativas a la creación de esta dependencia 
y a sus funciones. 

PROPAGA::'IIDA: v. ARBITRIOS MUNICIPALES 
(5). 

PROPIEDAD: v. CóDIGO CIVIL (8) . 

PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Baja California: 

l. D. (20-1-1965, P. O. 31-1-1965). Expide la 
Ley sobre el Régimen de Propiedad y 
Condominio de los Edificios divididos en 
pisos, departamentos, viviendas o locales. 

Colima: 

2. D. N9 29 (11-Il-1965, P. O. 13-11-1965). 
Contiene la Ley Reglamentaria del ar­
tículo 947 del Código Civil del Estado de 
Colima, relativo al régimen de propiedad 
por pisos, departamentos, viviendas o lo­
cales. 

Puebla: 

3. L. (2-VII1-1965, P. O. 6-V1Il-1965, Suple­
mento .\'9 1). Establece el Régimen de 
Propiedad y Condominio de los Edificios 
divididos en pisos, departamentos, vivien­
das o locales. 

Tamaulipas: 

4. D. N9 283 (6-1X-1965, P. O. 2-X-1965). 
Contiene la Ley del Régimen de la Pro· 
piedad y Condominio del Estado de Ta­
maulipas. 

PROPIEDAD HORIZONTAL: v. CóDIGO CIVIL 
(1)' (2)' (.5)' (7). 

PROPIEDAD POR PISOS: 11. CóDIGO CIVIL (1), 
(2), (5), (7); PROPIEDAD HORIZONTAL. 

PROPIEDAD R.AfZ: v. HACIENDA PúBLICA (7) , 
(lO)' (12)' (13)' (14). 
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RECURSOS FORESTALES: v. CóDIGO CIVIL 
(4). 

REFORMA AGRARIA: v. ORGANIZACióN AD­
MINISTRATIVA (2) . 

REFORMAS CONSTITUCIONALES: v. CONSTI­
TUCióN POLíTICA (3) . 

REGISTRO DE CAUSANTES. 

Sonora: 

l. R. (30-1II-1965, P. O. 28-1V-1965, Alcance). 
Contiene normas sobre el Padrón Estatal 
de Causantes. 

REGISTRO DE CAUSANTES: v. HACIENDA Pú­
BLICA (ll). 

REGISTRO CIVIL: v. DERECHOS FISCALES (1) . 

REGISTRO INDUSTRIAL: v. PROMOCióN ECO­
NóMICA (1). 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD. 

Colima: 

l. A. (31-Xll-1964, P. O. 2-1-1965). Modifica 
los artículos 2, 3 y 4 del Reglamento del 
Registro Público de la Propiedad, que dis­
ponen sobre la existencia de una sola ofi­
cina, el nombramiento de su Director y los 
documentos que deben inscribirse. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD: v. CATASTRO; 
HACIENDA PúBLICA (4) . 

REHABILITACióN: v. MENORES. 

RELACIONES PúBLICAS: v. ORGANIZACióN 
ADMINISTRATIVA (1); PROMOCióN ECO­
NóMICA (2). 

RESPONSABILIDAD DE FUNCIONARIOS: v. 
CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES; 
CONSTITUCióN POLíTICA (3) . 

SEGURIDAD SOCIAL. 

Sonora: 

l. L. N9 11 (31-Xll-1964, P. O. 13-1-1965). 
Ley número 3S, que crea el "Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Tra­
bajadores del Estado de Sonora", adiciona 
los artículos 6S y 69, que se refieren al 
derecho de jubilación y al de pensión por 
vejez, respectivamente, y reforma los nú­
meros S y 13 transitorios, que disponen 
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sobre el balance actuaria! del Instituto 
y sobre el sueldo regular de los maestros 
que deberá tomarse en cuenta, para la 
aplicación de la presente Ley. 

2. L. NQ 28 (7-1X-1965, P. O. 15-1X-1965). 
Reforma y adiciona los artículos 1 '?, frac­
ción JI y 3'? de la Ley número 38, que 
crea el "Instituto de Seguridad y Servi­
cios Sociales de los Trabajadores del Es­
tado de Sonora", en el sentido de incluir 
en estos beneficios a los trabajadores o em­
pleados de organismos que, por ley o 
por acuerdo del Ejecutivo, sean incorpo­
rados a su régimen. 

SEGURO DE VIDA. 

Puebla: 

l. D. 19-1V-1965, P. O. 25-V1-1965). Reforma 
la Ley del Seguro de Vida para los Ser­
vidores del Gobierno del Estado de Pue­
bla, en sus artículos 2, 3, 7, S y 23, rela­
tivos a sus fines, al importe de la cuota 
individual, descuentos en los sueldos, im­
porte y entrega de dicho seguro respecti­
vamente. 

2. D. (14-1X-1965, P. O. 14-1X-1965, Suple­
mento N9 1 ). Adiciona el artículo 17 y 
reforma el artículo 20 de la Ley del Se­
guro de Vida para los Servidores del Go­
bierno del Estado de Puebla, que declara 
optativo para los pensionistas a cargo del 
Gobierno del Estado pertenecer o no al 
mencionado seguro. 

SERVICIO SOCIAL: v. PROFESIONES (2). 

SISTEMA PENITENCIARIO: v. CONSTITUCióN 
POLíTICA (5), (ll) . 

SUBSIDIOS: v. CONGRESO DEL ESTADO (1); 
VIVIENDA (2) . 

SUCESIONES: v. CóDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS CIVILES (1). 

TEATRO EXPERIMENTAL: v. BELLAS ARTES. 

TRABAJADORES: BOLSA DE TRABAJO. 

TRABAJADORES DE CONFIANZA: v. TRABAJA-
DORES DEL ESTADO (1). 
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TRABAJADORES DEL ESTADO. 

Baja California: 

l. D. Nf' 102 (20-V-1965, P. O. 31-V-1965). 
Reforma la fracción 1 del artículo 5Q de la 
Ley del Servicio Civil de los Trabajadores 
al Servicio de los Poderes del Estado y 
Municipios de Baja California, que se re­
fiere a los trabajadores de confianza. 

Chihuahua: 

2. D. Nf' 515 (19-Vll-1965, P. O. 24-Vll-1965). 
Expide la Ley de Escalafón para los tra­
bajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Chihuahua. 

Tlaxcala: 

3. R. (12-X-1965, P. O. 17-X1-1965). Regla­
mento interior que fija las relaciones ge­
nerales de trabajo entre el gobierno del 
Estado de Tlaxcala y sus servidores. 

Yucatdn: 

4. D. N9 139 (30-1X-1965, P. O. 4-X-1965). 
Reforma el artículo Primero del Decreto 
número 179, de 15 de agosto de 1944, en 
el sentido de que el fondo de defunción 
que el Estado de Yucatán entregará a los 
familiares o beneficiarios de cualquier tra­
bajador que fallezca estando a su servicio, 
será por la cantidad de cinco mil pesos. 

TRABAJADORES DEL ESTADO: v. CóDIGO AD­
MINISTRATIVO (5); EDUCACióN PúBLICA 
(2) ; HACIENDA PúBLICA (7) ; PENSIONES; 

SEGURIDAD SOCIAL; SEGURO DE VIDA. 

TRABAJO PENITENCIARIO: v. CóDIGO PENAL 
(3), (7); CONSTITUCióN POLíTICA (ll). 

TRANSITO. 

Aguascalientes: 

l. L. (8-X-1964, PP. OO. 18 y 25-X, 1f', 8, 22 
y 29-X1, 6, 13, 20 y 27-XII-1964 y 3 y 10-
1-1965). Ley de Tránsito del Estado de 
Aguascalientes, que regulará el tránsito 
en las vías públicas del Estado a fin de 
que se expediten las comunicaciones y se 
protejan debidamente las personas y la 
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propiedad. Deroga el Reglamento para 
la Circulación de Vehículos, así como to­
dos los ordenamientos que se opongan a la 
presente. 

jalisco: 

2. Reglto. (18-Xll-1965, 23-XII-1965). Aprue­
ba el Reglamento interior del Departamen­
to de Tránsito del Estado de Jalisco, cuyas 
normas regirán el funcionamiento interno 
del Departamento mencionado, en lo que 
se refiere a la atención y despacho de los 
negocios relacionados con la materia vial. 

Sonora: 

3. A. (17-VIII-1965, P. O. 25-VII1-1965). Cre .. 
el Comité Coordinador y Consultivo 
del Servicio Público de Autotransportes del 
Estado de Sonora. 

TURISMO. 

Baja California: 

l. D. (13-1-1965, P. O. 31-1-1965). Aprueba la 
Ley de Turismo del Estado de Baja Cali­
fornia, cuyas normas tienen como fin el 
fomento y protección de la industria tu­
rística; determinan las autoridades de turis­
mo, su organización estatal y ordena la 
formación y organización del Inventario 
Turístico-esta tal. 

More los: 

2. L. (25-1-1965, P. O. 27-1-1965). Ley de 
Promoción Turística de Morelos, que crea 
un organismo público descentralizado que 
se denominará "Promoción Turística de 
Morelos", que se encargará de fomentar 
y desarrollar las actividades turísticas del 
Estado, construyendo y embelleciendo par­
ques, jardines y paseos, mejorando los ser­
vicios públicos, ampliando y conservando 
los sistemas de comunicaciones y estable­
ciendo museos y lugares de atracción tu­
rística. 

Puebla: 

3. D. (10-1X-1965, P. O. 17-1X-1965, Suple­
mento Nf' 1). Deroga la Ley que creó la 
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Comisión de Turismo de Puebla, promul­
gada el 16 de mayo de 1951. 

4. D. (17-IX-1965, P. O. 17-IX-1965, Suple­
mento N9 1 ). Autoriza al Gobernador del 
Estado para celebrar con el Departamento 
de Turismo un convenio de coordinación 
de actividades para el establecimiento de 
una Comisión Local de Turismo. 

5. (16-Vll-1965, P. O. 21-IX-1965, Suplemento 
Nf' 1 ). Convenio que. para la coordinación 
de actividades turísticas, celebran por una 
parte el Gobierno del Estado de Puebla 
y por la otra el Departamento de Tu­
rismo. 

UNIVERSIDADES: 11. ORGANIZACió:\1 UNIVER­
SITARIA. 

URBANIZA Ció:"<. 

More los: 

l. L. (20-VII-1965, P. O. 21-VII-1965). Crea 
un organismo público descentralizado que 
se denominará "Ingeniería, Urbanización 
y Vivienda de Morelos", que tendrá como 
fines satisfacer las necesidades de obras 
de urbanización, de ingeniería rural y de 
vivienda en las diversas regiones del Es­
tado. 

Zacatecas: 

lo que concierna a la urbanización de los 
centros poblados del Estado. Deroga la 
Ley que crea las Juntas Urbanas de Frac­
cionamientos y Colonización y el Decreto 
número 356 de 6 de octubre de 1964. 

URBANIZACióN: v. FRACCIONAMIENTOS (2); 
MONUMENTOS (1) . 

VEHff:l'LOS: r•. DERECHOS FISCALES (~); 

TRANSITO. 

VIVIENDA. 

Nayarit: 

1. D. Nf' 47-12 (10-IX-1965, P. O. 16-X-1965). 
Emite la Ley de Exención Fiscal a la Vi­
vienda de Interés Social, que concede 
exención total de los impuestos predial y 
de compraventa y de los derechos de re­
gistro, a las viviendas de interés social, a 
partir de su adquisición o construcción 
y durante el término estipulado para el 
pago del crédito. 

Oaxaca: 

2. D. Nf' 15-1 (17-VI-1965, P. O. 14-VIII-1965, 
Alcance). Contiene la Ley de Subsidios 
Especiales para impulsar las construccio­
nes destinadas a habitación. 

Sonora: 

2. D. NQ 489 (16-Vl-1965, P. O. 30-VI-1965). • 
Emite la "Ley para Titulación de los Pre­
dios Ubicados en centros rurales urbanos 
y de urbanización y lotificación de terre­
nos", que tiene por objeto la creación de 
los centros rurales y urbanos, y el estable­
cimiento de los sistemas necesarios para la 
urbanización y lotificación de terrenos, 
tanto en zonas rurales como urbanas, la 
creación de colonias y rancherías, la cons­
trucción o acondicionamiento de vivien­
das y locales, la construcción de escuelas, 
hospitales y centros recreativos, la titula­
ción de los predios y, en general, todo 
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3. L. N9 12 (31-XII-1964, P. O. 16-I-1965). 
Crea el "Instituto Promotor de la Vivien­
da Popular del Estado de Sonora", que 
tendrá por objeto estudiar, promover y 
ejecutar programas de vivienda, realizar 
investigaciones, estimular la construcción 
de viviendas, comprar, fraccionar, vender, 
permutar y construir inmuebles y urbani­
zar. 

VIVIENDA: v. BIENES DEL ESTADO; CóDIGO 
CIVIL (1), (2), (5), (7); EXPROPIACióN (1); 
HACIENDA PúBLICA (7); PENSIONES (1), 
(2); PROPIEDAD HORIZONTAL; URBANIZA­
CióN. 
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